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Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAUlADO DEL ESTADO

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2016-1
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La Dirección de Diseño Curricu las áreas responsables de
administrar y verificar el cumplimiento del con la responsable de la autorización de los pagos que
deban efectuarse, por lo que, en caso de incumplimiento a las obligaciones contractuales a cargo de "EL
PROVEEDOR", dicha área será la responsable de notificarlo por escrito, de manera inmediata, a la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, para iniciar el trámite de rescisión del contrato.

Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cubrir las erogaciones que deriven de la firma de este
instrumento, toda vez que la Dirección de Administración Financiera autorizó la asignación del presupuesto mediante
requisición No. DDC-001/2006y que el área requirente de los servicios cuenta con recursos de la partida 38301
"Congresos y Convenciones" del contrato.

Que para los efectos del contrato con No. CP-00112016-1 tiene su domicilio legal el ubicado en la calle 16 de. \ //
septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148. .--4-

a)

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR M.A.A.E. JOSÉ
LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES Y POR LA OTRA GRUPO DE ASESORES DE CONVENCIONES Y SERVICIOS
GALA, S.A. DE C.V., REPRESE_NTADA POR ELe., GONZALO CID JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE.

o "'... ~:

APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y '~~L PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN
FORMA CONJUNTA COMO "LAS '~;'r,4DE\~ NFO MIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSUL \ ~" .~f

'""~..." ~;'l",;:;.j'

b)

c)

d)

e)

f)

g)
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SEGUNDA.· "EL PROVEEDOR" declara que:

a)

b) Que el C. Gonzalo Cid Jua
mediante Escritura
Número 96, de I
revocadas ni Ii
4106008104
fotostátic

e)

d)

e)

f) Maní
de a,,:
pública'
el Sane
publicado
la Secretariad

g) Conviene que cu
refiere a las obligaci
extranjero, bajo la pena
derivado de este contrato.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO
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ex)te instrumento, lo cual acredita
ótoJ;gada ante el Notario Público

seote contrato en copia
k,.

, Colonia
s legales
trumento
hto en el
con "EL

.irrección de
~"$,,1i'j

en materia
~,~! a, de obras
s""'otorgados por

m~º de Desarrollo
taciones Públicas de

c ando mexicano, por cuanto
'i" I_rotección de ningún gobierno
, la Nación Mexicana todo derecho

h) Que conoce plenamente las necesidades y características de los servicios no consultoría que requiere "EL
CONALEP" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta
que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para
su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y
humanos necesarios, para la prestación óptima de los servicios.

. ~ .. De conformidad con las siguientes declaraciones, las partes se obligan conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: Es objeto del presente contrato la Adquisición del servicio integral para la '-
o'ganizadón de 3 ,eunJones de t"bajo en el maceo de los Comités Inte"nstitucJonaies de FO'~i~.. ____

2/21

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
'~.. www.conalep.edu.mx ~. .

,



o-
conalep

Colegio Nacional de Educación ~rofesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCfNTlW.lZADO DEl ESTADO

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2016-1

Profesional (CIFP) por parte de "EL CONALEP" a "EL PROVEEDOR", de acuerdo con lo establecido en el Anexo
1 "Especificaciones técnicas" y Anexo 2 "Cotización",que forman parte integrante del presente contrato.

CUARTA.· PLAZO YCONDICIONES DEPAGO: 3 ' , _ o por el monto total de los servícios efectivamente
devengados, por taller concluido debidamente documentados, dentro de los 20 dias naturales siguientes a la prestación
del servicio recibido a entera satisfacción por el responsable técnico de la COSDAC con apoyo de la DDC y la DFA,
de acuerdo con la confronta diaria entre la COSDAC y el apoyo logístico de CONALEP y el proveedor del servicio, la
confronta al término de cada taller y la confronta al término del servicio; y a partir de la presentación de la factura I
respectiva impresa y en archivo electrónico,.formatoXML; y la aprobación y validación por parte de la Dirección de .. ','
Infraestructura y Adquisiciones a través de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios y la Dirección de.. _, -
Administración Financiera.

(

29,880.00

350,145.00
·20,850.00
01

1
320.00 ._,

8,750.00

657,360.00

IMPORTE

«*
EL PROVEEDOR" se

as naturales previos

SEGUNDA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: "EL CONALEP" pagará a "EL PROVEEDOR" como
contraprestación por la prestación de los servicios un monto mínimo total de $908,078.16 (Novecientos ocho mil
setenta y ocho pesos 16/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y un monto máximo de total de
$2,270,195.40 (Dos millones doscientos setenta..,!{li!t,ciwntq¡, ng~~nta y cinco pesos 40/100 M.N.), incluido el
Impuesto al Valor Agregado (1VA) en 10~c~iV0~otr· "" ~." '- G1,e'del Ca trato". El precio total señalado será fijo,'
por lo q~e bajo ninguna circ~~stancia(E,\ P~@)~ElI?€> '5. ~Jficarl e la vigencia del presente contrato.
Lo anterior, ampara los servicIos prestijdo'í¡, ~,e act1er o a o siguiente: .

"., ''A}"""..l
,.-----------

TERCERA.- FECH J

obliga a prestar a "EL
'al inicio de la primera ret,¡
contar con tiempo para la
conformidad con lo establecid&'
forman parte del presente contrato.
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Para que el pago proceda, el proveedor deberá haber firmado conjuntamente con el responsable técnico de la COSDAC \\. /'
y el apoyo DDC y DFA, para cada una de los talleres, los siguientes formatos proporcionados por "El CONALEP"; 4
• Confronta de los servicios contratados y proporcionados con el proveedor
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• Control de habitaciones
• Control de consumos de alimentos
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De igual m~
servicios, de
que, en su c
rescisión del

"EL PROVEEDO
cargos se calcular'

.' desde la fecha de pa
CONALEP".

SEXTA.- GARANTíA DE CUMPLlMIE ." el cumplimiento del presente contrato
"EL PROVEEDOR" deberá presentar a "EL CONAL a moneda que presentó su oferta económica, una
póliza de fianza, emitida por una institución legalmente autorizada para ello en México, y deberá constituirse a favo"r
del Colegio Nacional de Educación profesional Técnica, por un monto equivalente a110% (diez por ciento) sobre
el importe total máximo adjudicado, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son
indivisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las
obligaciones garantizadas.

"EL CONALEP" podrá hacer efectiva la fianza antes referida, en caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna '"
de las obligaciones a su cargo establecidas en este contrato y sus Anexos. '-

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus obligaciones a entera
satisfacción de "EL CONALEP" o hasta el día en que la misma le comunique la terminación anticipada del contrato,
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,/

en el entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización por escrito de "EL CONALEP".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP", ésta última procederá inmediatamente a través del servidor público
facultado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a
los trámites para la cancelación de la citada garantía de cumplimiento.

ANO DE DESARROLLO (BID): Serán
o de Desarrollo para contratos de

6.1 El Banco exige a tod
organismos contratante
en actividades financi

ualquier

d
(iv)Una~

!:J;
pro

(v) Una prá
a.a. dest

rea
investiga..¡;;~~ .
coercitiva o
divulgue sucon·· f
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de f
auditoría previstos en el párrafo 6.1(f) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o r
. individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,

solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,. consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implicitas) ha cometido una Práctica Prohibida

1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas,

las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones
financieras internacionales.
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eferidas

actividad
, contratistas,

servicios,
ecutores o
atribuciones

enios suscritos

inado período de
or el Banco, y

a firma elegible

(e)

co
c
co
expres
porelB

•• ~j

declslon
toda inhabil
adopción púb
Financiera Inte

(f) El Banco exige quel.@

en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o servicios,

la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se deter.mina, en cualquier etapa, que un empleado,

agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido
una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible ara fina,¡:JFjamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de
una parte del préstamo o d~, la~d6ffi'á., lá'Cíoq;pda'ipequívQcamente con un contrato, cuando exista

'de ' d I'~ "'%~t 't lij., 'I~P tmt .,. ~;"B . fi ¡¡¡. • . d . , , h d IeVI ,ncJa e qu~ e .Qi;pre\se~~º),e\~e ~,.&r;~.>?~Q,!D\\.ó\ ene . J .e una , ona~Jon, no a toma o as
medidas correctivas a~ecl!laakls"'~Jo~que'lncluye, entre otra otJficaclon adecuada al Banco
tras tener cO'G.imientc¡!b.QJ:l}lá'éomisión dela Práctica Profflb . o que el Banco considere
razonable'

(iv) emitir un
su co

(v) decl
tie
(i

"'7 ','

''''':'" ..
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ciación,

q
co

(e) que ni,·
accionist
o por o'ff
el Banco co
financiados p

(f) que han declara
acuerdos para comp.ef¡j.tt

(g) que reconocen que el incumprr.mr
imposición por el Banco de una o más

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES:" Las penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR" por
incumplimiento en la prestación de los servicios, se calcularán, es 1.0% (uno por ciento) por día, calculado sobre el'" ~,

valor de los Servicios no prestados oportunamente sobre el monto total incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
hasta por el importe de lagarantía de cumplimiento del contrato.

Si "EL PROVEEDOR" incurre en incumplimiento en la prestación de servicios imputables al mismo, deberá acompañar
a sus facturas la cuantificación por concepto de las penas convencionales a que se haya hecho acreedor,
correspondientes a los días de atraso entre la fecha pactada en el contrato original o convenio modificatorio y la fecha
real de entrega.

I
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El pago por concepto de penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDOR" se efectuará mediante el procedimiento X
establecido en la página de "EL CONALEP": www.conalep.edu.mx denominado e5cinco y/o mediante nota de crédito· "" "
'para su descuento de la factura. "
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"'--:" ..

~~

ter.ler las condiciones
"'1,

deJtrl)resente contrato.

. ªJ1:~creedor.
determine que "EL

jénto de contratación,
. o de una queja en una

,que "EL PROVEEDOR" presente
, educción correspondiente. En

. almemte, al pago que "EL

Por el i
Cuando
encu
oblig
Por r\{¡jJ'.
Por no"
pres "
Por su
Por reb
Por reba
Por contrav
Por no realiza
Cuando el t),
PROVEEDOR" pr
en la celebración d

NOVENA.- DEDUCCIONES AL PAGO: Cuando "EL CONALEP" advierta que exista por parte de "EL PROVEEDOR"
un incumplimiento parcial o deficiente en el cumplimiento de sus obligaciones, determinará el monto al que ascienda
la deducción al pago de la factura correspondiente, notificándola a "EL PROVEEDOR". Las deducciones al pago serán
determinadas en función de los servicios prestados objeto del presente contrato suministrados de manera parcial o
deficiente.

k)

a)
b)

c)
d)

....... ' e)
f)
g)
h)
i)
j)

1
DÉCIMA SEGÚNDA.- MODIFICACIONES AL CON 'ONALEP", dentro de su presupuesto aprobado y
disponible, a solicitud y bajo responsabilidad del área requiren e de los servicios y por razones fundadas y explicitas,
podrá acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los prestación de los servicios, mediante
modificación al presente contrato, siempre que la modificación no rebase el 10% (diez por ciento) del monto o la
cantidad de las servicios establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente o en
su caso ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato, sin que esto implique incremento en el monto total
contratado o de la cantidad de los servicios contratados.

Cualquier modificación a los términos del presente contrato será formalizada mediante convenio por escrito
.' debidamente firmado por "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR".

Las modificaciones a los plazos establecidos para la prestación de los servicios, deberán efectuarse previamente al
vencimiento de las fechas estipuladas originalmente, en caso contrario se considerará atraso y serán aplicables las
penas correspondientes en los términos del presente contrato.
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No procederán modificaciones que se refieran a precios, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier
cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a uEL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas
originalmente.

a)
b)

c)

Las prórrogas pod~
y Adquisiciones en coa

El procedimiento paraso
$ ~

uEL PROVEEDOR" podrásolicitarolrp I servicio establecido en el presente
contrato, debiéndola solicitar dentro dé ento que la motiva y dentro del periodo
de cumplimiento del contrato; para que pueda se .uénta,la prórroga déberá solicitarse por escrito,
acompañando los medios de convicción que acrediten la factibl idad de que se otorgue, dirigiendo el escrito al Director
de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

A efectos de dar contestación, el M.A.A.E.José Luis Izquierdo González en su carácter de Director de, Ú
Infraestructura y Adquisiciones de"ELCONALEP", correrá traslado del escrito de solicitud de prórroga a ¡'aJr
Coordinación de Adquisiciones y Servicios, a efecto de qué se manifieste respecto a la procedencia de la misma, para
lo cual tendrá un plazo de5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones de "EL CONALEP", una vez recibidas las manifestaciones se procederá a dar contestación al escrito de
solicitud de "EL PROVEEDOR".

Para el caso de que ocurra el incidente el últimodia de cumplimiento de contrato, el "EL PROVEEDOR" contará con
1 (un) dia hábil para solicitar la prórroga correspondiente.

f
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En caso de que se autorice la prórroga, el nuevo periodo autorizado para prestación de los servicios, contará a partir
de que le sea notificada la respuesta a la solicitud.

DÉCIMA NOVENA- RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR" como responsable del personal que ocupa
con motivo de la prestación del servicio, objeto de este contrato, ratifica que cuenta con los recursos humanos,

" materiales y económicos para prestar los mismos, parlo que se obliga a asignar personal especializado para la
prestación de los mismos, responsabilizándose e instruyéndoles, para cumplir eficazmente los trabajos encomendados
y para observar la legislación, reglamentación y normatividad aplicable.

"EL CONALEP" no será considerado en ningún momento como patrón sustituto o solidario, en relación a al presente
contrato, por lo q~e "EL PROVEEDOR" DESLINDA COMPLETAMENTE A "EL CONALEP" de cualquier reclamación
que derive de las relaciones laborales que se dieran entre "EL PROVEEDOR" Y sus trabajadores, y en el ca~o. de q.ue
"EL CONALEP" tuviera que pagar cualquier cantidad bajo cualquier concepto ya fuera del orden laboral, administrativo

a cargo

ontrato,
siciones

specificaciones
ata su reposición,

rvicios, transcurrida

"EL PROVEEDOR", deber
presentación de la factu
se anexe a la misma e
derechos de cobro.

DÉCIMA QUINTA- CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Los derechos y obligaciones que se deriven del
presente contrato no podrán ser transferidos en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción
de los derechos de cobro, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá· solicitar por escrito .el consentimiento de "EL
CONALEP", especificando la persona fisica o moral a la cual se pretenden cederlos derechos decobro,asi como, si

'"'~ ··Ia cesión es parcial o total, determinando en su fff~el,l;rñamt rI<qti'~;delamisma) "EL CO~ALEP", una vez recibido
el escrito, analizará la solicitud y en s~ i€leiIarlQ~JP ~~t~'otor s consentimiento mediante oficio, no
obstante lo anterior, la factura debe i,tl, R'lr,.rEl!p •. EERXDR" .

'4 )j;....

senta la' solicitud menci.oCl
retenda cobrar,a¡,éf@ ti!.< ,.

medio d,eh ,a)'

El "CONALEP"
técnicas solicitadag
considerando que
la fecha límite se proce,

'> DÉCIMA OCTAVA- GA
MISMOS: "EL PROVEEDOR"(¡¡j~,

membretado, firmada por su repre
de mantenimiento a los mismos será la

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla la obligaclon de resentarlagarantía y la carta compromiso se iniciará
la rescisión del presente contrato.
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!I

arte del

:> VEEDOR" de Servicios
s~'cualquier desacuerdo

y/o fiscal que procediera de dichas relaciones laborales, le deberá ser TOTALMENTE reembolsado por "EL
PROVEEDOR", más los intereses que se pactan a la tasa estipulada en el Código Fiscal de la Federación para los
créditos fiscales.

VIGÉSIMA.- INFORMACiÓN y VERIFICACiÓN: Cuando la Secretaría de la Función Pública y/o el Órgano Interno de
Control en la Secretaría de Educación Pública, requieran información y/o documentación relacionada con el presente
contrato, "EL PROVEEDOR", se obliga a proporcionarla en el momento que se le requiera, con motivo de las
aUdi~orías, visitas o inspecciones ques~~~~\e(-

VIGESIMA PRIMERA.- VIGENCIA" '~l1~'Al%
hasta el dia 20 de agosto de 2016. }o'" <'\ ...."

VIGÉSIMA SEGUNDA.·
harán todo lo posible pa
o controversia que s

Cualquier desacu
prestación del S
la cancelación

;allCAY PROTECCiÓN DE DATOS
cia y ceso a la Información Pública y a la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Informació li LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el
principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá
esta caracteristica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como
confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales "LAS PARTES" se'comprometen a
observar los principios establecidos, Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, la Ley Federal de Protección de Datos .' -- '
Personales en Posesión de Particulares, y demás disposiciones aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACiÓN APLICABLE Y COMPETENCIA: Para la interpretación y cumplimiento del
presente contrato así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán aplicables las
disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal

En el supuesto d
las mismas, y su c
Pública dará segur·
el avance de cumplimie

,En caso de no existir a
controversia.

11/21

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
, www.conalep.edu.mx



o
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2016-1

de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Para el caso de controversia, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales con residencia en
la Ciudad de México, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renuncia a la competencia que pudiera corresponderle por razón

~. " de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de'sLl contenido y alcance 'legal, se firma por
q~int~pli?a~o al calce y al margen de todas su ~a,ótil~s trpec, Estado de México, el 15dejunio de do~
mi) dleclsels. ~, #' ~1

~l~~~~?!.1

... ~ ".>

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE 3 REUNIONES DE
TRABAJO EN EL MARCO DE LOS COMITÉS INTERINSTITUqlONALES DE FORMACiÓN PROFESIONAL (CIFP), CELEBRADO
ENTRE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y GRUPO DE ASESORES DE CONVENCIONES Y
SERVICIOS GALA, SA DE C.v.
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ANEXO 1 ... .:.. ...

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE

'". ' ...

~h

lj:>¡¡~4 '",.:.. ...
nfél . fCO de los Comités
~

la
y

@\
Aire acondicionado
Servicio de Internet con es, con ancho de banda superior a
20 megas para soportar al mlsm s
Equipo de audio: sonido con consola, 2 o micrófonos inalámbricos y accesorios necesario para
su conexión y uso, para cada salón.
Equipo de cómputo: 1 laptop y 1 cañón de 2500 al 20000 lumens por salón.
Pantalla de proyección de 3 metros de alto por 2.05 metros de ancho, por salón.
Toma de corriente (al piso) para 80 equipos de cómputo; por salón.
Libres de columnas o divisiones.
Iluminación necesaria y adecuada a las necesidades y requerimientos para el buen desarrollo de las
reuniones.
Línea telefónica para llamadas. exclusivamente al interior del hotel.
Servicio de guarda y custodia para los equipos y materiales ingresados al hotel por la Coordinación. " .~
Sectorialde Desarrollo Académico. (CoSDAc). ~- ')1/1

o
o

o

o
o
o
o
o

o
o

•

1.

•

"ADQUISICiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE 3 REUNIONES DE TRABAJO EN EL
MARCO DE LOS COMITÉS INTERIN TbT Q.I:"FORMACIÓN PROFESIONAL (CIFP)"

~~' 'i'l<. '

~~, , ".l~ ~~.".~
Objetivo

Para cad
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2. Habitaciones estándar para ocupación doble (2 camas matrimoniales) y habitaciones estándar
para ocupación sencilla (1 cama matrimonial). SegÚn se especifique en el requerimiento de
cada reunión.

3. 10 cortesías de estacionamiento por cada día, durante toda la semana que dure la reunión,
dentro de las instalaciones del hotel.

• Considerar consumos de alimentos para personas sin hospedaje.
".~r

• Se deberá proporcionar el sel'\lici6t€l "'<!: i~,l~
4' '\' iIi
~~t~, \ <~""

• Se deberá proporcionar el se~clp d offee break, en dos tlem
de 16:00 a 17:30 hr~ ra ell1tfmero de partici ¡;¡t cada reu

Las reuniones de tra.baj'd.~.fá icio a las 0dí9'0~ hr;;,
~ a ~ /~

según las fechas estal;)t~~d';:lS"para d ~I~ .~

El servicio de cada . '1J inic ;(j1í:llp
horas, con el deS"-~1 orres ,\

Descripción del Servicio

3 reuniones de trabajo que se lIevaf~"lC;,~¡¡:.l·

_•.' Las 3 reuniones son:

1. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional
(Reunión 1).

2. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional
(Reunión 2).

3. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional
(Reunión 3).

Las características del servicio para cada una de las reuniones son:

Lugar: Distrito Federal
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Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ~"\
www.conalep.edu.mx



o-
conalep

Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2016-1

Fechas:

Cronograma de Servicio integral para la Organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités
Interinstitucionales de Formación Profesional

... .:. ...

:, . ~f¡~ redonda de las oficinas de
a:'$tlbsecretaría de Educación Media

~~S:jp~43, ,:,,"~sa Blanca, Del. Miguel Hidalgo. C.P.
~rop"'tlerto Internacional Benito Juárez de la Cuidad de

Hotel con categof.í
Coordinación Sectori
Superior (SEMS), con Domlc
11590, México D. F.; o a 1 KM a la redo'
México.

3

•
•

2

No. de Fechas .' -,
Reunión

Número de asís

Horario del servicio: ..~
Las reuniones de trabajo dar'" ~

Sede:

Características de la Sede:

1.- Un salón por reunión con capacidad para al menos 80 personas, disponible todos los días de las reuniones,
en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas, equipado y con los servicios siguientes:

o Aire acondicionado;
o Servicio de Internet con enlace dedicado exclusivo para los eventos, con ancho de banda superior a

20 megas para soportar al mismo tiempo 240 usuarios.
o Equipo de audio: sonido con consola, 2 bafles y 2 micrófonos inalámbricos. accesorios necesarios

para su conexión y uso.
o Equipo de cómputo: 1 laptops y 1 cañones de 2500 al 20000 lúmens.
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abitación estándar para ocupación
da reunión.

o Pantalla de proyección de 3 metros de alto por 2.05 metro's de ancho.
o Toma de corriente (al piso) para 80 equipos de cómputo.
o Libre de columnas o divisiones.
o Iluminación de acuerdo alas necesidades y requerimientos para el buen desarrollo de las reuniones.
o Linea telefónica para llamadas exclusivamente al interior del hotel.
o Servicio de guarda y custodia para los equipos y materiales ingresados al hotel porla Coordinación

Sectorial de Desarrollo Académ~~~~os c)rll>, i:~

2.- Habitaciones estándar para ocw~a0i~J~90llile. r{as;~~ífonial
sencilla (1 cama matrimoni Qr<:S'~ ~pé~ifi~ue"en élW:;e'~ueri

,... .l':>'
3.- 10 cortesías de estcf~". amien

del hotel.

•

•
•
•

Nota:
Las sillas de

.... -:- ...
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El mobiliario en el salón deberá colocarse de acuerdo con la siguiente distribución:
Esquema

Plano de distribución de salón para las3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités
Interinstitucionales de Formación Profesional

,', ~ ...

.- ........
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Hospedaje y Alimentación:

Para cada reunión se requiere hospedaje, desayuno, comida,cena ycoffee break, para los participantes, de acuerdo al
siguiente detalle:

75

78
78

78
78
78

75
75
75

75

375

Coffee break

Coffee break

360375

Total de hospedaje y alimentos

Habitación
sencillaFecha

Primera reunión del 3 al 9 de julio del 2016
"Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional

uni" "¡
yln

"'7 '.'

Fecha

31 julio 16

1 agosto 16 2
2 agosto 16 2
3 agosto 16 2
4 agosto 16 2
5 agosto 16 2
6 a osto 16

total
"'-; ...

Habitación Desayuno Comida Cena
Coffee -

Fecha Habitación sencilla doble break

Primera Reunión 1 29 424 390 354 390

Segunda Reunión 1 30 421 385 366 385

Tercera Reunión 2 29 410 375 360 375

Total 4 88 1,255 1,150 1,080 1,150
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El margen para no cobro de habitaciones no ocupadas (No Show) deberá ser del 10% de las reservaciones confirmadas,
(las cuales deberán ser confirmadas cuatro días naturales antes de inicio de cada uno de las reuniones), y de acuerdo
a las condiciones establecidas por el proveedor en su oferta.
No se requiere servicio de cama adicional.

'satanes y camaristas:

Se solicita que dentro del costo del servicio de h0.sp·edaje
. t 'i. ~ *'camans as. ~ w, ~ ~j

\ ~~ ti .~4b
Horario y tipo de alimentos: . \ )i&""'""'''

J

Matutino
11 :3Dhrs. a 13:DDhrs.)

• Bebidas ( café, té, crema para café, azúcar y
sustituto de azúcar)

• Galletas surtido tradicional de seis opciones
distintas

• Palomitas
A ua

Nota: el agua debe ser continua durante todo el dla.

~doslos costos por los servicios de botones y

Vespertino
16:DDhrs. a 17:3Dhrs.

Bebidas (refrescos embotellados de sabores y
coca cola normal, ligth, café, crema para café,
azúcar y.sustituto de azúcar)
Verduras (pepino, jícama y zanahoria) con sal,
chile en polvo y limón.
Palomitas
Agua

... .:. ....

... .;.. ...
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Responsable técnico:

La coordinación de la presentación del servicio es responsabilidad de laCOSDAC, con el apoyo de la Dirección Diseño
-_, Curricular (DDC) y la Dirección de Formación Académica (DFA), áreas encargadas porpartedelCONALEP.

La COSDAC deberá designar un responsable técnico que tendrá las siguientes funciones:

.... -: ...

.~ ":' ".'

•

•

•

•

•

•

• Realizar un corte diari&
para tal efecto, asegur
especificaciones técnicas y lo o

. t,ica del servicio, con capacidad de decisión y
ary s e designado por el CONALEP para la

;\; NALEP
iaria, al

a la reservación de

a~§' establecidos por el CONALEP
lo requerido en las presentes

.~: '.-
• Realizar la confronta de los servicios prestados al término de cada reunión y a la conclusión del servicio.

• El pago del contrato corresponderá a los servicios efectivamente devengados, debidamente documentados,
de acuerdo con la confronta diaria entre la COSDAC, el apoyo logístico del CONALEP y el licitante adjudicado,
la confronta al término de cada reunión y la confronta al termino del servicio.

Monto del contrato:

• El contrato será abierto, de acuerdo a los siguientes montos:

• Monto máximo: ( 2,275,050.00 )
• Monto mínimo: (910,020.00)
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• Cancelación o incremento en los servicios contratados.

•

El periodo de e
de trabajo y do
planeación previa .%

d:1Por escrito del responsable
~s.)Y ,a ser pagados por el
if:!~ae conformidad con la' ."'

1?,9rcentaje
ih~ación al
lfi umplido

se en el
'~~NALEP
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Lic. Mauricio ¡·li:rtínez Riwa

: ·,:··.~::~fE;~lJNo 41 168
; : :.>-.::.::'J:.;i(.:: (t¿; :;~

L'ISTRUMENTO CUARENTA y UN MIL CIENTO SESENTA YOCHb.~:"'::'-'·.o.···
~ .: -f\.ii;.,\..V-OS

LIBRO OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS. - •••.---••••- ..: :,::-:O'2;9Q*tylRJAGU

MÉXICO, DISTRITO I'EDERAL, A VEINTITRÉS DE MA:Y~.j;.~E' bos MIL

CINCO.········-·-········--····.······••••••.••--·······-·····-:!::~:.;.;S,,·:.·············

i\!A UIUCIO MARTL"{EZ RIVERA, titular d~ la nOlaría nú';;~(~;nQ'v(i~tli ~ sds del

Distrito Federal, hago conslar: ••••••-_•••- •.•••- - - •••••••••

LA CONSTITUCIÓN DE GRUPO DE ASESORES DE CONVENCIONES Y

SERVICIOS GALA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

olorgan los señores GONZALO CID JUÁREZ y Eliminado ,al

tenor del siguiente antecedente y clausule: --•.•..••••••••••-- --.

······-·······················-··A NTE C E D E N T E---- ·- _ .

PERMISO DE lA SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES.· Para constituir

la sociedad a que se reliere esta escrintr.l, los comparecientes me exhiben el penniso

otorgado por la Secrelaría de R~laciones EXleriores, a través de la Dirección General de

Asuntos Juridicos, Dirección de Pennisos Artículo Veintisiete Constitucional,

Subdirección de Sociedades, número cero novecientos dos mil trescientos veintidós,

expedi~nte número doscientos mil quinientos nueve millones dos mil ochenta y uno,

folio nümcro veintiocho mil trescientos no\'cnt3)' uno IIFB" tres. de fecha veintiuno de

enero de dos mil cinco, doeumcnto que agrego al apcndice de esta escritura con la lelIa

"A" - .••••••.••••--••..- •...•...---•••.--.-_•••••••••-.-.••...•••••

De conronnidad con lo antes expucsto, los comparecientes otorgan la siguiente: •.-.--"

········-··-··········-··-·····c L'\ U S U L A .--••••••••--••••••••••••••••----

:~:;::::':::'::'::;::.:::::"::::'~:~':~ :::~~~ /
cual se realra por los staulent.s: •••••..••••- ••••.••••-.-.-----••••.-_...•.••••_--•••.1- - / l'
·········-···············-·······-·E S T AT UT O S •.•- .••--••••.-.---•••.•••--1

ARTÍCULO I'RJMERO.· DENOMINACIÓN.· Ln denominación de la sociedad es

-.•Q.~~Q~~~~.~E.~?E..C-921::~N~I?~ES y SERVICIOS GALA, e I~.:e~idn

de las palnbras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, o de las siglas

¿.0~~ c.V.•- ••••- •.•- •••••--.-•••- ••••••••••••••••--•••--•••••-.-""'-""---"-

ARTiCULO SEGUNDO.· OBJETO.- la sociedad observará en todo caso las,..--,
disposiciones y las leyes de orden e interés público y sd'o'!jetÓ lo eonstituye:·····--····

." ;

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



... ~ .'

2

l.. Diseñor•. coordinor, .producir y operar tO.4o lipode compañns de promoclon.

publieidod y rclociones públiens para empresns parti~u;arCS:~o~ien1~ ;~~e;~~~Uis fisieas.

--::~~~!~~?·~~.!?·~~~~j·~;a;-c ~'~~~~acionnl ~::~~:.~::.:- _..__._ .
11.· ~!lI~lar.~dm¡Qislrao'e.on~ereiali7.ar eualquier~ti!,o d: medio publicitorio: impreso.

electrónico (televisión. radio. intcrnet) o cxlcrior.•.•••••._••••~~~._ •••••••••_••••••.••••_.••..

111.. Gontralar... discliar•.eoordinar..producir .)~. ~p.~r~r . cualquier lipo de e"cntos,

desayunos. comidas: cenas! coct~les. lanzamiento de productos, inaugur3cionc.s., bodas.

gru9uílcionest bautizos, c.lausurílS, exposiciones, seminarios, c01wcnciones, congresos o

cualquier olro lipa de eventos de los denominados soeiales.··•••••••__•••••••••,••••_•••••

IV.· Contralaeión de monera fijo o eventual, nsi como la coordinación de personal, lo

comercialización de: servicios profesionales dc mod~los.edec¡1nes~ nni01ador~s~ grupos

musicales de cualquier índole. imitíldores~ c3ntamcs, artistas plásticos, coordinndorcs,

ayudantes en general, elementos de seguridad! chor~rcs. músicos, orque31a5-, aClOres.

aetric~st c~lms. escenógrafos, mnquetistas~· ~scri tares, dibujantes. dise jockeys,

perfomanees. sholl's, demostrndorns. deguSlodoras. bar lenders, meseros, copitones de

meseros, rncitrc'd sommeliers, hostcss, ncróbat:ls, mnquillistns, galopines, cocineros,

ehefs. garroleros, valet porking. floristns, deeoradorns, fologmfos, camarógrafos,

capturistas y cualquier c1:lSC de personal administr~ltivo . ••••••••••••••.•••.••••••••••••••••••••

V.• Dise-ño~ producción y comcrcio.lizaci6n de impresos de cualquier clase y h:cnica, en

serigrnfia, OnSel tradieionol. omel digitol. tampogrofio, flexogrnfia, grnbado yeuolquier

clase de acabados editarioles. ¡\si como empaques. mOlerio de punto de vema, disploys.

slands. textiles, embolajes, fomlo continuo. papelcrio fiscal autorizoda por la Secretorio

de Hoeiendo y Crédito Públieo.··'·························.·······.·_···-.•••••••••••••••••••••••.

VI.. Inslolar, administror y eomereiolizar los servicios de lolieres de impresión en

cualquier técnica conocida o por conoecrsc.···_········__·_·····_·-.··_·········_··.·_·.

VII.· Compra. "enta y arrendamiento de cualquier lipo de moquinoria pom.lns ortes

grlificns..•.........•.........._ .._ ..-.-._._ _ _ _ _ ...••._ .

VIII.· Compra, veuto y arrcudomicnlo de cualquier lipo de equipos de cómputo,

aec.:sorios y periféricos _ _ .._ _ .

IX.· Diseño. operación. impresión y eomcrcioliznción de medios publicitarios propios,

tales como tat:ietas postales publicilarias. muros exteriores rotul::!.dos y sities de intcmcl.

yn sea dentro o fuero de la Rcpúblic3 Mcxic:lI1~ . •••••••••••••••••- ••.•••••.••_ •..__••.••.__••

"'-J
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X.- Comercialización de medios publicitarios ajenos, tales como autobuses rotulados,

muros extcriores, vallas, bole!os dc autobuses urbunos, espectaculares, tarjetas postales

y sitios de intcmet.--------·..--------------.-.---··----------------------------------------

. XI.- Discño, producción:, comercializnción de lineas :' marcas propias:, ajenas de ropa

dcponiva, de moda:, formal, en cualquier tipo de tela y acabados. -----------------------

XII.- Administrar bienes inmuebles de cualquier indole para si mismo o para terceros.-

XIIJ.- Comercializnr cualquier elase de productos no perecederos y pere'cederos.--

XIV.- Diseño, construcción, operación, instalación y comercialización de sitios de

imemet y todo lo relacionado con el tema.----------------------------------------···-·

XV.' Construcción, compraventa y arrendamiento de mobiliario y equipamiento para

eventos, tales como carpas: lonas, tarimas, pistas de baile, templetes, camerinos, mesas,

sillas, tablones, butacas, vajillas, eristaleria, manteleria, eubeneria, equipo de servicio

gastronómico, mamparas, gradas, vallas, podiums y presidiums.•-------------••--

XVI.- Contratación y comercialización de servicios de alimentos y bebidas. ---------

XVII.- Contratación de servicios profesionales de valet parking, sonorización,

iluminación~ video filmación y r~producción, seguridad, .tmnsportación, yn sea terrestre,

aéreo y/o maritimo, traductores y vehieulos de lujo y registro de invitados, entre otros. -.

XVIII.- Contratación y comercialización de espacios por eventos, tales como salones,

jardines, museos, haciendas, patios, recintos históricos, bares y diseoteeas.·---·-··--·--

XIX.- Diseño de estrategias de promoción, desarrollo y producción en puntos de venta

(activaciones, degustaciones :'demostraciones).-.--·------·····-···-··---·-·-·-·----

XX.' Diseño, fabricación, impresión y comercialización de toda clase de articulas

'1 '1'· d ~.promocIOna cS naelOna es e lmpona os.••••••••••-.---------••••••-••••----.-.---- -.

)"'XI.- I?iscño y producción de stands. displa:,s y mcrrial "P.O.P." ~ eX~¿7//
promociones en punto de venta, fijos o itinerantes.•---------.-.---------------~--
XXII.- Rotulación en vinilpor ploner. --------••••-------••••--------------------•••------ --'-

)"'XIII.- Operación y administración de talleres para fabricación de mobiliario, stands, .~,!
displays y cscenografia.•••••~~.:;--~~-~-a~~------.-- ..---..-- - ---..----..----- ---.. . ",.¡.~-..

),,'XIV.- Diseño)' producción do escenografias especialcs para evcntos, sho,,"s y

producciones unitarios o itinerantes, maquetas para fOlografia, prestaciones especiales y

simulaciones d~.Iogistica.---~-_ ..- ..--..-......- ..··-......-··..··---·----....•....- ..__•

Iv
~i'~
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x,,:\,.- Operación, administración y concesión de eafeterias, comedores iodustriales y

ejeeutivos.·•.-.·.--·.-·.-••- ••••••••••••••••••••••••_ ••••••••••••••••••••••••_ ••_•••_ ••••••••••••

~~Vl.- Operación, administración y concesion de bJrcs, restaurantes, discotccns y

espacios de cntrctenimi~nlo . •••-••- _ __ - _ _ __ __• _ ..

XXVII.- Adquirir, explotar, usar, licenciar! ccd~r~ gravar y, en:gencml. disponcr"dc todo

tipo de patentes, marcas, cenificados de invención, dibujos industriales, modelos

induslriales, nombres comerciales, avisos comerciales, derechos de autor)' loda clase de

derechos con dIos relacionados.-···············••••••••••••••••·••••••••••••••••.••.••••••••••••••

X.XVIII.· Compraventa)' arrendamiento dejuegos mecánicos, eléctricos e inOables.··-·

XXIX.· Comrataeión de servicios profesionales de agencias de "iajes " lineas aéreas.

tanto nacionales como' internacionales -- ---- , --..-- _ ---

XXX.' De manera enuncialiva pero no limilativa. ¡a sociedad podrá:·••••••••••••••••••·••••

a).· Ejecular toda clase de actos de comercio, pudiendo comprar, vender, imponar )'

exponar todo lipo de miculos y mercancias relacionadas con el objelo anterior.••••••••••

b).· Comralnr activa o pasivamcnte toda clase de prestaciones de servicios, celebrar

eonlratos. convenios, asi como adquirir por cualquier. tílulo patentes, marcas

induslriales, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad

literaria, industrial, mistica o concesiones de alguna autoridad..-•.•••••_ .••••••••••- ••••

e).• Fom13r pane de otras sociedades de objeto similar II umilogo.••.••••••••__••••- ••••••

d).· Emilir, girar, endosar, aeeplar, avalar, descontar y suscribir toda clase de titulós de

crédilo, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo cuarto de la Ley dcl 1I'lercado

de Valor"s.•••••-.-•••••••- ••_ -._••..•••••••••••••••••••••.- ••••- ••••••••••••- ••••••••

ej.· Adquirir acciones, panicipaciones, partes de interés, obligaciones de IOda clase de

empresas o sociedades, formar pone de ellas y enlrar en comandita. sin que se ubiquen

en los supuestos del anieulo euano de la Ley del Mercado de Valoros.·····..·-·--·-·····

O.' Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandalOs, obrando en su

propio nombre o en nombre del comilente o mandante.••.•••••••- •••••••••••••••- ...•••- •••

g).-- .<\dquirir o por cualquier otro lilUlo, arrendar, poseer y explotar toda clase de bienes

muebles. derechos reales, i.1si como los inmuebles que sc:m ncccsnrios para su objeto. _..

h).~ Contratar al personal necesario para d cumplimiento de los tines sociales y delegar

en una o yarias personas el cumplimiento de Jnandatos, comisiones, servicios y demos

ae:ividades propios de su objeto.•••••••- ••••..--••.•- ••.•••••••••••-•..- """'"
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constituir garantías propias y a favor de tcrccros.-·-·..·---····----··-··---~-·-----··---·

j).• En general, In realización y emisión de toda clase de aelOS, operaciones, convenios,

contratos y títulos, ya Sean cÍ\'iles, mercantiles O de crédito relacionados con su objeto'

sociaJ...··....-_..-_.._---_..--..-------------·....----_..-----------...---.....-----------..--7-:.~..- ..---
. . . r

ARTICULO TERCERO.- DURACION.· la duración de la sociedad es ¿ji: noventa )',.

nueve años contados a panir de la fecha de fimla de esta escritura. •••_•••••••••__.-:;.~t::.
. /-

ARTICULO CUARTO.· DOMICIlIO,· El domicilio de la sociedad es I~Ciud'd de

México, Distrito Federal, pero podrá establecer oficinas. agencias o sucursales en-----_... -.--"-.

-eualqui¿rOtrolugar dentro o fuera de la República ¡"'lexieana.•••_ ••••--•••••_ ••••_-_••••

ARTÍCULO QUINTO,· CL..\llSUlA DE EXTRANJERiA.• los accionistas presentes

y futuros convienen en que no admitirán directa ni indirectamente com9.-aecro;;¡;;;~'a
inversionistas extranjeros ni a sociedades con cláusula de ndmisiór:t.dé~·~lrnnjeros. ----

.;-

ARTÍCULO SEXTO.· CAPITAL SOCIAL.· El capital social'.(crá variable. la porción

lija del capital social sin derecho a ,~!!:.~~antidad de cine-='.~~:.~pe~&. ...,_

moneda nacipnal y estará representado por cincuenta acciones nominativos de la serie

"A". la porción variable del capital social no tendrá límite y estará representada por

acciones de la serie ·'B". .._ .._ . A._._ __A __ _.__ ..

A).· la porción fija del capiml social estará rcpresentada por cincuenta acciones

nominativas de la seri~ itA" con un \'3lar nominal de un mil pesos, moneda nacion31,

cada una. la porción "ariable del capital social estará representada por acciones

nominativos de la serie "B", con un valor nominal de un ntil pesos, moneda nacional.

cada una: las acciones de la serie "B" podrán ser ofrecidas para SUSCriPc¡!7. por

resolución de una asamblea ordinarb de accionistas, que en todo caso r~'Órq/\
/ 'j/.4;;'c J /

::;::s:~:e:o:1 :~p~~~~s::::a.t~=~••~~~~~~~~.~::.~:.~~:.~~~ ••~~~~.t:.~.~~:..:~~~L~~.~I
B).· Las acciones dc la serie "A" y "B" confieren iguales derechos y obligaciones a sus '~,,;.,l:

.f0i~propietarios.•••••••••----••-••- ••----•••••••••••••--.-••-••••----•••-._•••••••••••••••••_-_•••- '~"

C).• El capilal social deberá ser suscrito por mexicanos exclusimmente.···_···_····--···

ARTiCULO SÉPTIMO.· EXPEDICIÓN DE TiTUlaS.· los tilUlos de acciones se

expedirán de acuerdo con los requisitos establecidos en los articulas cienlo once, ciento

veinticinco y demas relativos de la Lcy General de Socicdades Mercantiles.••••_ •••••••••
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Las acciones estarán representadas por -titulos impresos, numerudos consecutivamente )'

sedn limlados por dos consejeros propietarios o el administrador único. _ •••••••••••_••••

ARTicULO aCTAva.• PROPIEDAD y TRANSMISIÓN DE ACCIONES.·······-•••

A).· La propiedad de los titulas de acciones se transmitirá medi:mte el endoso del titulo

respectivo o por eualqoier otro medio legal. La propiedad de las acciones y la

transmisión sobre las mismas senin reconocidas por la socit:dad cuando hayan sido

inscrilos en el libro de Registro.de Aeeiones.·············.··.·_·_········•••••••••_.·•••·_••

La :-ocicdad sólo rcconoccr:i como accionistas a las personas que aparezcan inscritas en

dicho libro.•__••••••••••••_••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••_•••••.••••••••••••••••••••••

Los acciones osí trnnsmitidas se entregaran a la sociedad para su cancelación y pura la

expedieióu en su lugar de nuevos titulas..•_••••••••••••••••••••.••••••••••••••- •••••_ .

El.· Todas las transmisiones de acciones se consideran incondicionales y sin reser...-a

.:llguna. por lo tamo. la persona que 3dquiere una o más acciones asumirá. lodos 105

derechos y obligaciones de Jos ccdentes en rdacil)l1 con la sociedad ---- .

La posesión de unu o más acciones signitica la aceptación por parte del tcncdor~ de las

disposiciones de esta escritura constitutiva, de lus refonnas o modilieaciones que se le

hagan y de las resoluciones lOmadas en Asamblea de Accionistas o en Juntes del

Conscjo de t\dminislración. en su caso, sin perjuicio dcldereeho de oposición y

separJdón respecto a la denuncia de irregularidades o requerimiento de

responsabilidades en relación con lu administración de In sociedad.······················-··

ARTiCULO NOVENO.· ACCIONES INDIViSIBLES, PÉRDIDAS O EXTRAVío

DE TiTULOS.··················_···························•••••••_ ••,••••••••••••••••••••••••••••••

A).· La sociedad considerará cada ucción como una e indivisible;· si una acción

perteneciera a dos o m:is personas, estas debernn nombra"r un reprcselllanle común. En

caso de omilirse clnombramienlo de represental1le común, se considerará como tul a lu

persona cuyo nombre aparezca primero en el Registro de ACl:ionc:s. _._.__ - -: .

B).- En caso de extravio, destrucción o robo de uno o mós títulos de acciones, se scguiroí

el procedimiento establecido en la Le~· General de Titulas y Operaciones de Crédilo. o

bien, la sociedad podd reponer ellitulo a costa del propietario. en la" inteligencia de que

el nuevo litulo será expedido a nombre de la persona cuyo nombre aparezca en el

Registro de Acciones. La expedición del nucvo titulo de acciones será publicado en el

periódico olicial del domicilio soeial. ..•.•.•••.......••.•..••••••••••••••••_ •.•_•••_ •.•••••••••
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ARTicULO DÉCIMO.- AUMENTO EN EL CAPITAL SOCJAL.---··------------·---··

A).- Todo aumento de capital social se efectuará por resolución de una asamblea

ordinariá de accionistas, o menos que se trate de inercmentor el capiralfijo sin derecho a

retit\), en cuyo caso se requerirá una resolución de la asamblea exiraordinaria. No se

podr.in autorizar aumentos sino hasta que las acciones que representen el aumento

inmediato anterior hayan sido íntegramente suscritas y pagadas.••---.--.-_••-------.

B).- Todo aumento o disminución del eapilal social deberá inscribirse en el libro de

Variaciones de Capital que para ese efecto Jle,·am la sociedad. -.--.---------------.-----.

C).- Al tomar las correspondientes resoluciones de aumento de capital social la

asamblea de nccionistas queJo autorice, determinará los t¿nninos y condiciones para

Jlevarlos. a cabo. Los accionista.. tcndrán un derecho preferente pam suscribir los

aumentos del capital social, en proporción al número de acciones del que sean titulares,

dentro de un plazo que no exeedera de quincc dias naturales contados a ponir de la

fceha dc publicación dcl acucrdo sobre el aumento del eapilal social, en el pcriódico

oficial del domicilio de la sociedad. salvo que cn el momento de la vOlaeíón hubiere

estado representado el cien por ciento del capitnl.---------------•••-

D).- Las acciones nunca podmn expedirse por un valor inferior o su ,'olor nominal.---

ARTiCULO DÉCIMO PRIMERO.· REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.· Las

reducciones al eapiral social sin dcreeho a rctiro deberan ser aprobados por una

'lSamblea ext,""ordinarin de acciolÚstas y las demás, que no afecten el capital sin derecho

a retiro, en c.snmblcn' ordinaria..- - ..----..---- -- -..------------ ----..- ..

Para efectos de la reducción del capital se ohsen'aranlas siguientes reglas: ----.-•••••-----

a).- Si fa reducción afecta al ,capital sin derecho a retiro, los ,lccionistns dcb~ ser .

notificados de la misma mediame aviso publicado en el periódico oficial,5¿~) /"
periódicos,de mayor circulación del domicilio social, o por cualquier otro m•.¿fo,,tlíi de /

comunicación electrónica, siempre y cunndo pueda comprobarse fehacientemente dichal

notificación,' para que dentro de los quince días n,iurales siguientes a In publicación del

u\'iso, puedan nOlificar el número de acciones que desean amonizar. -- --- - - .

b).- Si ln'redueción no afecta el capital sin derecho a retiro no sehar.i publicación. -.-

e).- Si dentro del plazo de quince días naturales antes citado, se reciben solicitudcs para

la amoni7.ación de acciones que representen el equivalente de lo cantidad dc reducción

autorizada, se hor.i el reembolso a los accionistas que lo hubieren solicitado. -.----.-••--

ti!!

f
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d).- Si las solicitudes de reembolso exceden de la cantidad autorizada de la reducción. el

importe de la propia reducción se dislribuirá entre los solieitames, e~ proporción al

número de acciones que cada uno hubiere ofrecido amortilA1f. Los reemb,)lsos Se harán

cn )01 fecha llue hubierc fijado la asamblea ordinaria o cxtraorciír.aria de nccii:'nhit:ls .:i

nprobar la reducción....- ..----....-_....._. . ..... . ..._.__.. ..... ._

e).· Si las solicitudcs que Se reciban dc los accionistas son menorcs de la reduccién

aUloriUlda, se efeetuar:i el reembolso solicitado por los accionistas y las "edanes

remancntc:s que dcban ser nmOniz.1das para cubrir totalmente la reducción nmorrz:ldal

serJn seleccionadas mediante sorteo efectuado ante Notario o Corredor Público.•---.--.-.

1)•. Las solicitudes de amortización debernn darse a conocer a la sociedad en tomla

fehaeienle.--------••••-.-•••••---.---.__••••.__•••••• .•__• .. .. _

g).- En ningtm caso podrá reducirse el capital a una cnntidad inferior:il m:nimu legaL -.

h).- En caso de disminución de capital social efectuado mediante reembolso a los soei,,",

o liberación concedida u éstos de exhibiciones no realiz.1das, Se publieadn p"r trcs

yeees ea el periódico oficial del domicilio social con interyalo de diez dias.----···--···--··

ARTiCULO DÉCIMO SEGUNDO.· ASAMBLEA GENERAL DS ACCIONiSTAS. -••

La nsambl~a general de accionistas es el órgano supremo de la soci~d;.lá y su icgilncn eS

el siguiente: ·._·..· ..·__. · . _.A_ _..__ __ _. ._. __ .

1.- Serán extraordinarias II ordinarias. -----••-.-.---••---------•••-.--••-.-•••-----••-.--..••••

L~ cxt~ordinarias serán las que s~ reúnan para tratar los :lSuntos caunciailos en el

articulo cienlo ochenta)" dos de la Ley General de Sociedades Mereantiles.···--···--·----·

La asamblea ordinaria se reunira por lo menos una Vez 31 año dentro de los CUílU'O m~s~~

que sigan a la clausura del ejercicio social.••--••------•..--.-.-••.•- ••.••-.--.----•.•-..----

Olras asmnbleus ordinarias y ias extraordinarias deberdneelebrarse d~spucs de hab'"r

sido convocadas cnla fonna prevista más ndelantc.···------·······-····..---·..-·-····-·----- ..

n.- Se celebrarán en d domicilio socinl salvo caso fortuito o fuerza muyor~ Ski~p:-(: y

cuaodo se ratiliquen por eserito.·---··----···----··----·c-.---.•---•••--------••--••.•••.

lIl.- Serán convocadas por el presidente o secretario del consejo de adminis:ración, el

administrador único l o el o los comisarios. ------.-.---- -- - ..---.-- - -.~ -..-..-.

IV.- La eoovoeatoria se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación dd

domicilio social, salvo que la nsamb1ca de :Jccion:s~"i dctcnnin~ otrn Cl)5:l. CU;1

nnticipación de quince días n la f~c1m en ql:t~ dcba celebrarse. ---.-.....-.....-.-......-.----....

._j
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constancia. Si enlre lasresolneion05 lomadas no se designa delegndo para ejeeutnrlas ti

posteriorinenle lo transcribira cn el. libro de aelas de asambleas firmándolo para

La convoc31orio debem contener lo orden del di3 con expresión de la fecha. hora )'Iugar

en que deba celebrarse la asamblea - - - -~••••••••---•••••

Si todas los occioncs estuvieren represcntadas al momento de la vomción, no scm

neccsaria lo publicación de la convocatoria - - - •••- - ----.

V" Aeiuará como presideme el del consejo de administración, el administrador único o

la persona que al efecto designen los accionistas, )' fungirá como secretario la persona

que designc cl presidente dcdicha asamblea - ••- -.-----••---.

VI.. Para quc se considere legalmeme reunida)' par:> que sus resoluciones sean válidas,

se atenderá a lo dispuesto por Jos artículos ciento ochenta y nueve, ciento nOVenta 'l

cienlo novenla)' uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - ..--•••---•••-.----

VII.· En las votaciones cada acción representa un voto )' serán nominativas, a menos

que la mayoria acuerde otra forma de '·otación.--·..---·-···-.:.---·-·--..·---••·-·--

VIII.· ~as actas de las asambleas deberán ser firmadas por el presidenle, el secrelario )'

el comisario. si estuvicrc presente -- --- - --- ----- .

IX.· Las resoluciones tomadas fuera de la asamblea, aún sin convocaloria ni ordcn dcl

día. inclusivc fuera del domicilio social por iniciativa de cualquier accionisla,

verbnlmente, por teléfono, por cualquier (ltro medio, aún de comunicación electrónica,

sicmprc ,y cuando pueda comprobarse fehacientcmente o por unanimidad de los

accionistas qu~ representen la totalidad de les acciones, tendrán, para lodos los efectos

legales, la misma validcz que si hubieran sido adopladas reunidos en asamblea, sicmpre

que se confirnlen por eserilO, de conformidad con lo dispuesto en el oniculo ciento

selenta'y ocho de la Le)' General de Sociedades Mercantiles. en tal easo una v~~e cl

presidente del consejo de administración o el administrador único, cn r</p"J
accionista designado recibo. todos los ejemplares del lexto de los ~i~Qncs~ /

debidamente finnados, certificarA en otro ejemplar que finnaron lodos los 'acci~as Y
cu:mdo emitieron su 1'010 )' que fueron representadas la totalidad de las acciones; I '~.

~J
fonnali7.arlas, lo hará el misl110 presidente del consejo o el administrador lmieo, según

el caso.···-·····..--·-·..··-..••••..··--..·-··--..····-..--·· •••••••••••••--.--- .

ARTicULO DÉCIMO TERCERO.· DE LA AD1\'lINISTRACIÓN.- El órgano de

administración estará 8 cargo de un administrador único o un consejo de administración.
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ARTicULO DÉCIMO CUARTO.· El consejo de administración. estaIli integindo por el

número de miembros que detennine la asamblea general. En ningún caso POdIli ser

inferior a dos.-··_······._ - •••••_ _ _••••••- •••_ _•••.•_

ARTicULO DECliviO QUINTO.· El administrador único o los miembros del consejo

dI;': ndminislración. durnrán en su cargo hasta que se haga un nuevo nombran)iento y los

nuevos designados tomen posesión..p.__ _ --- _-_ - -

ARTicULO DECIMO SEXTO.· El consejo d~administrnción se considerará

legalmente instalildo con la mayoría de los consejeros. Cada consejero goznni de un

\"010 y las resoluciones se tomaran por mayoria de presentes. El presidente del mismo

tendrá VOtO de calidad.•••_ •••••••~•••- ••••••••••••••••••••••••.••••••••_ _ ••••.••••••..

ARTicULO DÉCIMO SEPTlMO.· El presidellle y secretario del consejo serán las

personas que designe la asamblea y, en su defecto, fungir:in como tales el primero y

segundo designados al nombrarse el consejo de administración.••••••••••_ ••- •.••••••••.•.

ARTiCULO DÉCIMO OCTAVO.' De cada sesión de consejo se levantar:i ~n acm en la

que se Imri constar la lisIa de nsistencia, los asuntostrntados y el dcsarrollo de los

mismos. Deberá ser finnada por quienes hoyan uctuadoc:omo presidente y secretario. -

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.· Las rcsoluciones tomadas fuern de sesión del

conscjo de administración obsel'\'anin lo dispuesto en el p:irrafo nO"cno del Anieulo

Décimo Segundo de los presentcs Estatutos socialcs.·······----.·-·····················.

ARTiCULO VIGÉSIMO.• DE LAS FACULTADES DEL ÓRGANO DE

Am...lINISTRACIÓN.·· Corrcsponde al órgano de administración ejccutar todos los

nclos necesarios para la consccución del objeto social, y al efecto gozarán de los

poderes y facultades que a los órganos de su clase atribuyen las leyes, por lo que de

manera cl1unciati\'u y no )jmitativa, tendr:in: A ~a __ _ .. ~ _ ••_ • __ _·_··__ ..

l.. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, amplisimo y general de

acuerdo con el primer párrafo del anieulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos dcl Código Civil Federal y de

las demás entidades federativas en donde se ejercite, con todns las facultades generales

y las especiales que de eonfomlidad e~n lo establccido en el anieulo dos mil quinientos

oehenla y siete del citado Código requiernn cláusula especial, incluyendo, de manera

enunciativa pero no limitativa: la facultad de representar a la sociedad y ejercer toda

clase de derechos y acciones ante loda clase de autoridades. sean estas federales!

___. -'- J
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estatales o municipalcs, ante toda clase de personas fisieas o morales. nacionales o

eXlranjeras; someterse a cualquier jurisdicción. presentar demandas de amparo Y. en su

caso, desistirse de las mismas; presentar denuncias y querellas como pone ofendida Y.

en su caso. conceder el pcrdón; constituirse en coadl1Jvame del Minislerio Público o ser

panc en procedimientos pcnZllcs, dcsistirsct transigir, comprometer en árbitros, y

absolver y anicuInr posiciones, hacer cesión dt: bienes, recusar, recibir pagos,

reconocer la finna y el contenido de documentos privados, consentir sentencias y

rematar cn favor de un tercero siendo postor, •••••----•••-••- ••.•-•••••••••--•••••••••--.-

11.· PODER GENERAL PARA ACTOS DE ..\DMINISTRACIÓN EN ¡"'¡ATERIA

LABORAL, para que como representamc legal de la sociedad, se encuentre

cxpresameme facultado para representar a ésta y pueda actuar ame o ¡¡'entc a los

sindicmos con los cuales estén cclebrados contratos colectivos dc trabajo )' para todos

los efectos de conmctos individuales; en general, para todos los asuntos obrero

patronales y para ejercilarse anle cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios

sociales a que se refiere el aniculo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo,

podm asimismo comp:uwerante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya.scan locales

o federales; en consecuencb. lIevaní la representación patronal para cfectos de los

:'lrliculos one.:, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la mencionuda Le)' y también la

rcpresentación legal de la empresa, para los efectos de acreditar la personalidad y la

capacidad en juicio o fuera de él en los térmiuos del aniculo seiscientos uo\'enta y dos

fracciones segunda l' lercera (romano) de la Ley Federal del Trabajo; podrá comparecer

al desahoco de la prueba confesional eu los términos de los aniculos selcciontos

ochenta y-cinCO y selecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Tr~~
faeulicdes para absolver y anicular posiciones. desahogar la pmcba COnfC~i/fn~ ta¿'a?) ... '

sus panes; podrá señalar domicilio pam oir notiJicaciones en los términos/del J~lo J'
oehociemos sesenta y seis de la Ley Federal del Trabajo. y podní comparecer c~n toda I
la representación legal bastante l' suficienle, para acudir a la audiencia a quc se refiere

el anículo ochocie,nlos setenta l' tres en sus Ires fases de conciliación, de demanda y

excepciones y de ofrecimiento l' admisión de pruebas, en los témlinos de los aniculos

ochocientos setenta y cinco, ochocientos seten1.a y scisr fracción primera y sexta

(romano), ocllOcientos setental' siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y

nueve )' ochocientos ochenta de la citada Ley; lambién podrá acudir a la audiencia de
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desahogo de pruebas, en los ldrminos de los articulas ochocientos setenta )' tres y

ochocientos setenla y cuatro; asimismo, se confieren igunlmcl11c facultades para

proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones. para lomar toda ciaSe de

decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrá aCluar

como representante de la empresa en calidad de Administrador respecto )' para toda

clase de juicios o procedimienlos de lrobajo que se tramiten ante cualesquiera

aUloridades.••••••••••••••••.--••--_._._••__••.••••••.•••••. ••__••••_ ••••••..•.••••••••••••••_••.

Al mismo tiempo. podrJ realizar actos de celebración de conlrotos de tmbajo y

rescindirlos. Para tales efectos. gozaro de ladas las faeuhades de un mandamrio general

para pleitos y cobranzas )' acles de 3dminislración, en los Icrnlinos de los dos primeros

párrafos de los artieulos dos mil quinientos cincuenta)' eUnlro, dos mil quini.cmos

oehenla y siete y dos mil quinientos setenta y cualro dd Código Civil para el Distrito

Federal y los correlati\'os de éstos en las demás entidades· fecerativas en donde se

ejer~it~ el mnnduto;-podra contestar denuncias, querellas y acu,S3cioncs penales; podrá

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público, en términos del articulo ciento

oehenla y ocho)' los demás conducentes del Código Federal de Procedimientos Penales,

podrá otorgar el perdón a que se refiere el artículo noventa y tres del Código Penal;

podr:i recibir pagos, podr:i intentar toda clase de recursos, juicios y procedimientos, ya

se~m civilcs~ mercantiles, penales, administrativos, lnboralcs e incluso el amparo! Y

desislirse de unos y otros; podrá representar a la sociedad ante toda clase de tribunales

de cualquier fuero y ejercitar toda clase de acciones, excepciones defensa~ y

reconvenciones, comprom~tcrsc en arbitros y arbitradores - __._- -

Ejercitarri sus facultades ante pnrticul::ucs y ante toda ciase de Autoridades

Administrativas o Judiciales, Locales o rederales )' ante las Juntas de Conciliación ).

Arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo, pudiendo firmar todos los

doeumemos públicos o privados que sean' necesarios o con\'enientes para d cabal

cumplimiento de los presentes poderes.••••- •••••••--•••••••••••••-••-•••••••••••••••••••••••••

IIJ.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, amplisimo y

general eonfomle al segundo párrafo del articulo dos mil quinientos eineuenla }" eUOlrO

antes mencionado. con facu1t:1des para cclt:brnr todos los contratos), realizar todl!S 1:L'l

operaciones inherentes al objeto de la sociedad, teniendo de manera cnunciativa más no

limitativa. elllre otras, la de celebrar. modificar y rescindir el conlralo de mandOlo,
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comisión mcrc"luil, depósito, comodato, mutuo y crédito. obra, prestación de servicios,

trJbajo, arrcndamiento)' dc cualquier otra indole _ •••••••••••••_•••••••••..•.-

IV.· PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, amplisimo y geneml de

acuerdo con el párrafo tercero del citado aniculo dos mil quinientos cincuenta )' cuatro,

con todas ·1:ls facultades deduclio. cntrc las que, de manera enunciativa más no

Iimitati\'a. se encuentrcn las de celebrar toda clase dc conlratos y rcalizar cualquier aclO,

aún cuando impliquen disposiciones o gravamcn de bicnes mucblcs o inmueblcs, asi

como para otorgar toda clase de gamntias realcs o personales, incluyendo el

alargamiento de dichas garantías por obligaciones de terceros .

V.' PODER PARA SUSCRIBIR Y OTORGAR TODA CLASE DE TiTULOS DE

CRÉDITO, de conformidad con el aniculo noveno de la Ley General de Titulos y

Operoeiones de Crédito, etllendiéndose la facultad de otorgar, suscribir, emitir, librar,

gimr. avalar. endosar y, en gcncml, n~gociar toda c1nse de titulos de crédito y obligar

carnbiuriam'cntc a la sociedad. .;.--- -.--- - --- --- - -..-----.----.---------

VI.. FACULTAD DE NOMBRAMIENTOS, en los témlinos del arlículo ciento

cunr~ntn y cinco de Ley Generol de Sociedades f\·!crcantiles, para designar y remover al

Dircctor G~neral y a los principales funcionarios de la sociedad.••••••••••_ ••_ ••••••••_.

VII.· FACULTAD pam alargar los poderes que crean convenientes a los funcionarios

indicados en la fracción anterior o a cualquier orra persona y revocar los otorgados; y.

con obse[vaneia de lo dispuesto en las leycs aplicables, delegar sus facu!lades en el

Director General, o algunas de ellas en uno o varios dc los apodemdos que designen al

electo, para, que fas ejerzan ene1 negocio o negocios y en los términos y eondjciones

Id "d" I 'dd" "'1 //íque e 3 Immstr2 or UnJCO o e consejO e a rnmJstmclO1l sen3 r:••~~••--.-_._--:---~.

Las referencias de esle articulo a los preceptos del Código Civil ptlra el Di~¿fed¿;~/"
se entienden hechas a los correlati\'os del Código Civil Federal)' de las demás eJl~deS /Í
federativas'en que el mandato se ejer7.a -- •••..•••••••..•••• •·••..• ·•••..•·•Ir¡
ARTicULO VIGÉSIMO PRI"·IERO,· DEL ÓRGANO DE VJGlLANCIA.•••••••__•••

Eslará integrado por uno o varios comisa.rios que podr.i.n ser o no accionistas y quienes

continuaran en su cargo hastn que s~ lm.g3 un nuevO nombramiento y los designados

tomen posesión. ---....-.---~---~.-~...--._--------.--_._---.-.--_.--~~-~~.--.~~.
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proporción a sus intereses respectivos; tomar las medidas que sean apropiadas para

concluir la liquidación de la socicdad de acuerdo con los articulos doscientos CU:JIenta "

dos y doscic:nlos cua~cnt~ y ocho de In Ley General de Sociedades Mercantiles, nsi

como p:JIa oblcner la cancclación del registro dc la sociedad después de tcnninada la

liquidación. --,--------------------------------.------.-.-.--.----------------------------------

El o los liquidadores :también tendrán Iss facultades correspondientes dc un apoderado

general como se estipula en los articulos dos mil quinicntos cincueOla y cuatro y dos mil

quiniemos ochenta y siele del Código Civil para el Distrito Federal, asi como para

e~pedir títulos dc crédito dc acuerdo con el artículo no\'cno dc la Le)" General de

Titulos l' Opcraciones de Crédito.··------------------------------·--·----·-·--------••••-.-

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- DERECHO APLICABLE.· En lOdo lo que no

esté e~presamenle previsto por eslos Estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Le)'

General de Sociedades Mercantiles. --------.----------------.----------.----.-.-••-

E~pues¡o lo anterior los comparecientes olorgan las siguientes: ------------------.----

-·-----·-·---------..---·--cLAusULAS TRA..'1SITOIUAS·-..----------------·

PRIl\·IERA.- Para cumplir con lo dispueslo por lo Ley General de Sociedades

Mercantiles, los accionistas reunidos ~n su primera asamblcn., toman los sigtlicnt~$

acuerdos: ---.---.--------.---------..--------.--.------------------------.---.....-.•----

A).- El capital social mínimo fijo es la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda

nacional representado por dncucnta acciones nominativas de la serie "A", capit31 que

declaran los compareeienles quedó tOlalmenlc suscrito y pagado como sigue: --..--------

'" Gonz;ilo Cid Judrez,.,':!:'licinco .:':~_~_':.. nominali"as con un valor nonh de

veinticinco mil pesos, moneda nacional. ------·-·..-------·-----·---------------77
d l ' ... . ., I //'Y"'~Non~3..É3;:1_.e..f!J .opc:~ vcmtlcmco ~:~~~~~~1maliViJS con un va g.vI'nJJrnay9Y "

-- . YU '
veinticinco mil pesos, moneda nacional. ·....······....··_··__··············_-_·--··-7..···· ,,/

TOTAL: Cincuenta acciones nominali"a~, con un "olor de un mil pesos, moneda/.f

nncional, cada una dc.cllas....... ···........---·..·--..··..· ..· ..--···......· ..----·....···_._-------¡-----_..-_.

13).- La sociedad será administrada por un á,p,MlliISl:RADOR-·ÜNICO-,y..pam lal

efeclo se designa la señorila NOffilO Escudero López, quieh·-pa:!.'.~!:-d"-s_~mp!~.ñ9A~1!._

~;go··g~~~rá.· d~' ;~d~s los ~_~~cres y facuJtades a que se refiere c~ ;~rti~~_lo ~~igc$.it~)~Ldc _
"--..__._-- .....

~~l!!)ºs,socinles.el que se tiene aquí por reproducido como si a la lclm se

insenase. con e~cepción de que las facultades para nctos de dominio y suscripción de

j
----------------

f

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron5 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
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titulos y opcrncioncsdc crédito deberá ejercerlas en foona mancomunada con el señor

Gonzalo Cid Ju:irez. - ---••••••••••----••- •••••••••--.-----.-.••••••- "'-"'-'"

e).•. Se designa como C01vJJSARIO ge .Ia_soeiedad~a..l.a_s.Q!!tad()rapública Maria de

Lourdes ~'[onlova Castro - ••••••------:••••••••••-.--•••.~~.~~-=.=:::::::::~:,_..
""/0);'5<; ~eSig;;~;;;~~·~~~~·;jo-dela sociednd al señor Gonznlo Cid Juárez, quien para

~...__..../ . _._~_._ ..._.--
el mejor desempeño de su cargo gozar:i de todos los podcrcs y facultades a que se

--~-i¡~;~·~iAniculoVigésimo de los presentes .Estatutos sociales, el que se tiene aquí por

ri:pro,¡'ici~lo como si a la lelra se insenase, con excepción de que las facultades para

nelOS de dominio y suscripción de tilulos y operaciones de eréditodcbcrñ ejercerlas en

forma mancomunada con el administrador único de la sociedad .••••••••••••-•••- .

SEGUNDA.' La seliora Nonna Escudero López, en su carácter de administrador único,

declara que obra en la caja de la sociedad la cantidad de cincuenta mil pesos, moneda

nacional, implme dcl eapilal social minimo fijo --••••••••••••.•- ..

YO EL NOTARIO DOY FE: ---.---..--.•--...--•••----•••

l.. De que me identifique plenamente como Notario. -.-.- -••-- - ..•- .

11.· De que advení a los comparecientes de las penas en que incurren qui~ncs declar3n

falsaJ11entc ante notnrio.--·-··········----·-----....------····---------..._----.-------- ..

111.· De que los conceptúo legalmente capacitados, en "i!!Ud de que no observo en ellos

manifestaciones de incapacidad natural, ni lengo noticias de que estén sujetos a

incapacidad civil - - - - -- .

IV.- De que he lenido a la vista los doeumehtos de que se trntay que lo inseno y

relacionado concuerda con los originales a que me remito --_ .

V,- De que'por sus generales manifestoron ser: -.- --- --.-..-- - -------

GONZALO CID JUAREZ, de nacionalidad mexicana, originario de México, Dislrito

f'~deral, lugar donde nació el dio diez de enero de mil no"ceientoscincuenta )' cualro,

casado, actunrio, con domicilio en In calle Cana! de Ciénaga número nuc\'c, en Ja

colonia Barrio Dieciocho, código postal dieciséis mil treinta y cuatro, delegación

Xochimilco, en México. Distrito Federal. quien se identifica eoll su credencial parJ

\'owr con número de folio veinticuatro millones setecientos ochenla mil quinientos

ochema y ocho, expedida por el InstitUlo Federal Electoral, Registro Federal de

Electores. misma que en copia fotost:itíca agrego al apéndice de este instrumento con la

,!''''
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Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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letra "8", quien no me exhibe su «!du!a de identificación fiscal ni su Clave Única del

Registro do Población.••••- •••••••••••.••••_._•••••••_•••••••••_ •.•...••••.•••_ •••••_......

NOR.lvIA ESCUDERO LÓPEZ, de nacionalidad mexicana, originaria de Mcxico,

Distrito Federal. lugar donde nació cl dia primero de noviembre de mil novecientos

sesenta, soltera, empleada. con domicilio en Primcr Andador de Cafelales número

treinta )' eineo "B", en la Unidad Habitaeional "CTM" Culhuaean, delcgación

Co)'oac:ín. en Mé.~ico, Distrito Federal; quien se identifica con su credencial para votar

con número de folio ciento treinta y seis millones novecientos sesenta y cuatro mil

trescientos cincuenta)' tres, expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal

de Electores, misma que en copia fotoslátiea agrego al ap¿ndice de este instrumcnto con

la letra "8". quien no me exhibe su cédula de identificación ¡iscal ni su Claw Única del

Registro de Población. - ••••- •••.••••••----••----.-••••-- - •.••••-

VI.· De que me cercioré de la identidad de los comparecientes a través de los

documentos que se indican el finel de sus generales haciendo constar que en los mismos

:1parccen sus fOlograiias, nombres)' ap~llidos.·_ ....-··------·----·_·--..·..----_...._---···

VII.· De que les advertí que der'; el aviso a que se refiere la Resolución Miseel;n.a

Fiscal "igente, en virtud do no habenne proporei~nado sus claves del Registro Federal

de Contribuyentes ni sus cédulas de identificación fiscal, pese a habérselas solicitado.•••

VIII.· De que les hice saber que Ca t';rminos de lo dispuesto por el articulo dieciocho

del Reglemento de la Ley de Inversión Extranjera )' del Registro Nacional de

Iuversiones Extranjeras, debenin presentar un' aviso infonnando sobre el uso del

pcnniso consignado en csta-cscritura~ así como de In cláusula. de cxtmnjcriaacord:lda.-~

IX.· De que les hice saber que lÍenen derecho de leer personalmente este ins~~9 y

de que su contenido les sea explieudo por el suscrito.-••••••-_.._ ••••••~¿¿:L~.
X.' De que les leí y expliqUé el contenido, valor, .alcanees y eonseeuencias.fc;;¡4Ia /

presente escrilura.············..·--··············-··············••- -.--•••---.--••••••-/'

XI.· De que los eompareciemes me manifestaron la satisfacción en cuanto a su

contenido, toda vez que. fue realizada según sus instrucciones, otorgando su

confom'lidad mediante susfinnas, las que cst,:lI}lparon ante mi, el dio. veinticuatro dc

mayo de dos mil cinco. mismo momento en que la autorizo definitivumente, por t:star

satistcehos todos los requisitos legales.· Doy fe .•••••••--•••••••••- - ••••-••••

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron7 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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GONZALO CID JU¡\REZ.· RÚBRICA.· NORMA ESCUDERO LÓPEZ.·

RÚBRICA.••••••••••••••••••••••••••••••••-_••••.•••••••.••••••••••••-._•••••••- •••••- ••••••••••

M. MARTiNEZ RIVERA.· RÚBRICA.• EL SELLO DE AUTORIZAR.••·-••-·-···.·.

············-················NOT,\S COi\H'LEMENTARIAS .-••- ••--.-.-••••--.-••••••••••

NOTA PRIMERA.· Con esla fecha se presentó el AVISO a la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, respecto de los accionistas que no proporcionaron sus cédulas de

identificación fiscal, mismo que agrego al 3péndicc de esta escritura con la letra "Cit.

Mc~ieo, Distrito Federal, a veinticuatro dc mayo de dos mil cinco.· Doy fe.--·············

M. MARTiNEZ RIVERA.· RÚBRICA.•••-•••••••••••-.-•••••••---•••-••.••••••••---••••-.-••

En cumplimiento con 10 dispuesto en el anieulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro

del Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación lo transcribo: -•••••-._.

"En' IOdos los poderes generales para pleitos y cobranZas bastará que se diga que se

ot(}rg~1n con todas las f;lcultadcs gcneraics y las especiales que requieron cláusul:1

especial eonfomle a la ley, para que, se.entiendan conferidos sin limitación alguna.-----••

En los poderes generales pora administrar bienes, bastnni e~presor que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administmtivas. _ •••••••••

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastar:i que se den con ese

cüdct~r par:! que el apoderado tcng:l todas 1:15 fhcultades de dueño, tanto en lo relativo n

los bienes. como para hncer toda c1as¡;;: de gestiones, a I1n d~ defenderlos. -......-.--.....-..

Cu:.!nclo se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados. se consignarán las limitaciones, o los poderes ser:in especiales.••••••••-.--•••

Los Notarios insennrán este anieulo en los testimonios de los poderes que otorguen".•••

SE SACÓ DE SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTI1vlOl'lIO QUE SE EXPIDE EN·

DIECINUEVE PÁGINAS ÚTILES PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, MAs UNA·

ANEXA DEBIDAMENTE COTEJADAS, EN FAVOR DE GRUPO DE ASESORES·

DE CONVENCIONES Y SERVICIOS GALA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE·--·
.__...._.....-_._•._--
CAPITAL VARIABLE. COMO TiTULO CONSTITUTIVO, HACIÉNDOSE •••--.-••

" .....

.' ':. ...

.' ......

I

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CONSTAR QUE SE CUMPLIERON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES. •••.•••.••

MEXICO, DISTRITO FEDERAL. A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL •••••

,-.. -. - ~~''':>--I .0:•.

ANOTADOS J?'TOS [J,ITOS DE REGISTRO
EN NOrA COl,EPLEMEA'h1RL4
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amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron8 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron3 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron 2 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Cuadro de texto
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~ Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

Ciudad de México a 30 de mayo del 20~6

Oireteí6ft de klfraastruotulll yAdQlIisiciOl*
~DéAOOUmmNES yssmem·

O-'-'P ,',
O 1 ~.3 MAY 2016 r,~.,

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González
Director de Infraestructura y Adquisiciones
Calle :16 de septiembre No. '147 Norte, Planta baja¡
Col. Lázaro Cárdenas, Metepec¡
Estado de México; c.P. 5u48

"Adquisición del Servicio Integral para la Organización de 3 Reuniones de Trabajo en el Marco de los Comités Interinstitucionales de
Formación Profesional (CIFP)"" ~ES"'~U .~

No. de procedimiento: CP-OO~-20:16 ~~~ ~ ~~~
~v., ~~...,¡I

8 · "'~J~ ~frhS!¡;;;J¡J}'"
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FlIUwi.. ~-"\.. ., ._-------.
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~ .•~....:.;::.:'o .••."".

Nosotros como una empresa sólida¡ ofrecemos proveer los siguientes Servicios de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y nos
comprometemos a que, si se trata de un prot;:edimiento financiado con recursos del BID, los Servicios sean originarios de países
miembros del Bancoj

Adquisición del servicio integral para la organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités Interinstitucionales de
Formación Profesional (CIFP)
Objetivo

El objetivo general de este servicio es la realización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités Interinstitucionales de
Formación Profesional (CIFP), de acuerdo a lo siguiente:

La actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional acordados por la SEMS¡
de acuerdo a las competencias profesionales que constituyen al Marco Curricular Común yen el que participarán los Subsistemas de
Educación Médica Superior-CONALEP, DGETI¡ DGETA¡ DGECyTM YDGCFT- ejecutores técnicos del PROFORHCOM.

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 143~O, Tel 56731366
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Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala
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Cronograma de Servicio integral para la Organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités Interinstitucionales de
Formación Profesional (CIFP)

Cronograma de Servicio integral para la Organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los C<;>mités Interinstitucionales de
Formación Profesional (CIFP)
No.
Reunión Fechas

3

~

2

Inicio Término
03 de Julio de 20~6 09 de Julio de 20~6

~7 de Julio de 20~6 23 de Julio de 20~6

3~ de Julio de 20~6 06 de agosto de 20~6

!Ji

Para cada una de las reuniones se considerá las siguientes características:

o Estancia por siete días y seis noches para los participantes en habitaciones dobles y sencillas, en hotel con categoría de 4 o 5
estrellas, ubicado dentro de los ~o km. a la redonda de las oficinas de Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (CoSDAc) de
la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), con Domicilio en Mariano Escobedo 438, Col. Casa Blanca, Del. Miguel
Hidalgo. c.P. 1159°, México D. F.¡ o a ~ KM a la redonda del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Cuidad de México.

• El hotel propuesto cuenta con:

~. Al menos ~ salón con capacidad para al menos 80 personas, disponible paratodos los días de las reuniones, en un horario de
las 9:00 a las 14:00 horas y de ~5:00 a ~8:oo horas, equipado y con los servicios siguientes:

o Aire acondicionado
o Servicio de Internet con enlace dedicado exclusivo para las reuniones, con ancho de banda superior a 20 megas para soportar
al mismo tiempo 240 usuarios
o Equipo de audio: sonido con consola, 2 bafles, 2 micrófonos inalámbricos y accesorios necesario para su conexión y uso, para
cada salón.

Calle Acequia 35~B, Colqnia Villa ~oapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Tel 56731366
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d% Grupo De Asesores de CÓlivenciones y Servicios Gala

o Equipo de cómputo: 11aptop y 1 cañón de 2500 al 20000 lumens por salón.
o Pantalla de proyección de 3 metros de alto por 2.05 metros de ancho¡ por salón.
o Toma de corriente (al piso) para 80 equipos de cómputo; por salón.
o Libres de columnas o divisiones.
o Iluminación necesaria y adecuada a las necesidades y requerimientos para el buen desarrollo de las reuniones.
o Línea telefónica para llamadas exclusivamente al interior del hotel.
o Servicio de guarda y custodia para los equipos y materiales ingresados al hotel por la Coordinación Sectorial de Desarrollo
Académico. (CoSDAc).

2. Habitaciones estándar para ocupación doble (2 camas matrimoniales) y habitaciones estándar para ocupación sencilla (1
cama matrimonial). Según se especifique en el requerimiento de cada reunión.
3. 10 cortesías" de estacionamiento por cada día¡ durante toda :Ia semana que dure la n:unión¡ dentro de las instalaciones del
hotel.

Considerar consumos de alimentos para personas sin hospedaje
o ' Se deberá proporcionar el servicio de alimentos integrados por: desayuno¡ comida y cena tipo buffet.

o Se deberá proporcionar el servicio de Coffee break¡ en dos tiempos: matutino de 11:30 a 13:00 y vespertino de 16:00 a 17=30

hrs.¡ para el número de participantes de cada reunión¡ de lunes a vi!=rnes.

Las reuniones de trabajo darán inicio a las 09:00 horas los días lunes y concluirán los viernes a las 19':00 horas¡ según las fechas
establecidas para cada uno de las reuniones.

El servicio de cada reunión iniciará el domingo a partir de las 19:00 horas con la cena y terminará el sábado a 11:00 horas¡ con el
desayuno correspondiente; según las fechas establecidas para cada uno de ellos.

'Especificaciones Técnicas de Desempeño y Diseños

~,
~r;/ ~

,:
';

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel56731366
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Adquisición del servicio integral para la organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comitéslnterinstitucionales de
Formación Profesional (ClFP)

Nombre del Servicio
Servicio integral para la organización de tres reuniones de trabajo en el marco de los Comitéslnterinstitucionales de Formación
Profesional.

Descripción del Servicio
3 reuniones de trabajo que se llevaran a cabo del3 de julio al 20 de agosto de 20~6.

Las 3 reuniones son:

:1. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión,1).

2. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión 2).

3. Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión 3).

Las características del servicio para cada una de las reuniones son:
Lugar: Distrito Federal

09 de Julio de 20:16
23 de Julio de 2016
06 de Agosto de 20:16

Fechas
Inicio Término
03 de Julio de 2016

17 de Julio de 2016
31. de Julio de 2016

2

3

Fechas:
Cronograma de Servicio integral para la Organización de 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comitéslnterinstitucionales de
Formación Profesional
NO.de
Reunión

1

;P
Calle Acequia 3S~B, Colonia Villa Coapa, Delegación C9yo~cán, C. P. 14390, Tel56731366

~

~~



Grupo De'Asesores de Convenciones y Servicios Gala
~_.~ =-

Horario del servicio:
Las reuniones de trabajo darán inicio a las 09:00 horas los días lunes y concluirán a las :1.9:00 horas los días viernes.

El servicio de cada reuniÓn dará inicio el domingo a partir de las :1.9:00 horas con la cena y terminará el sábado a las :l.1:00 horas con
el desayuno correspondiente.

Número de asistentes:
Primera reunjón: En la reunión de trabajo participarán 78 personas/59 con hospedaje Y:1.9 sin hospedaje.
o 62 docentes de los cuales 57 están considerados con hospedaje y alimentos, y 5 sólo con desayunos y comidas.
o 2 coordinadores de la COSDAC con hospedaje y alimentos,
o 9 coordinadores pedagógicos sólo con alimentos (desayunos y comidas); y
o 5 personas de apoyo d~ la CQSDAC sólo con alimentos (comidas).

Segunda reunión: En la reunión de trabajo participarán 77 personas, 6:1. con hospedaje Y:1.6 sin hospedaje.
o 62 docentes de 105 cuales 59 están considerados con hospedaje y alimentos; y 3 sólo con desayunos y comidas.
o 2 coordinadores de laCOSDAC con hospedaje yalimentos.
e 8 coordinadores pedagógicos sólo con alimentos (desayunos y comidas)¡ y
o 5 personas de apoyo de la COSDAC sólo con alimentos (comidas).

Tercera reunión: En la reunión de trabajo participarán 75 personas, 60 con hospedaje Y:1.5 sin hospedaje.
o 61 docentes de 105 cuáles 58 están considerados con hospedaje y alimentos¡ y 3 sólo con desayunos y comidas.
o 2 coordinadores de la COSDAC con hospedaje yalimentos.
o 7 coordinadores pedagógicos sólo con alimentos (desayunos y comidas)/ y
o 5 personas de apoyo de la COSDAC sólo alimentos (comidas)

Sede: Hotel del Prado

('t"
~si ---

' ..
CalIeAcequia 35 M B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Te156731366
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Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

Hotel con categoría de 5 estrellas; ubicado Marina Nacional 329, Miguel Hidalgo :1.:1-300, Cuidad De México, u300 Mexico City,
D.F.,dentro de los:l.o km. a la redonda de las oficinas de Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (CoSDAc) de la
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), con Domicilio en Mariano Escobedo 438, Col. Casa Blanca, Del. Miguel Hidalgo.
c.P. :l.l590, México D. F.; o a :1. KM a la redonda del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Cuidad de México. '

Características de la Sede:

:1..- Un salón por reunión con capacidad para al menos 80 personas, disponible todos los días de las reuniones, en un horario de
las 9:00 a las :1.4:00 horas y de :1.5:00 a :1.8:00 horas, equipado y con los servicios siguientes: '
o Aire acondicionado;
o Servicio de Internet con enlace dedicado exclusivo para los eventos, con ancho de banda superior a 20 megas para soportar
al mismo tiempo 240 usuarios.
o Equipo de audio: sonido con consola, 2 bafles y 2 micrófonos inalámbricos. accesorios necesarios para su conexión y uso.
o Equipo de cómputo: llaptops y 1 cañones de 2500 al 20000 lúmens.
o Pantalla de proyección de 3 metros de alto por 2.05 metros de ancho.
o Toma de corriente (al piso) para 80 equipos de cómputo.
o Libre de columnas °divisiones,
o Iluminación de acuerdo a las necesidades y requerimientos para el buen desarrollo de las reuniones.
o Línea telefónica para llamadas exclusivamente al interior del hotel.
o Servicio de guarda y custodia para los equipos y materiales ingresados al hotel por la Coordinación Sectorial de Desarrollo
Académico. (CoSDAc).
2.- Habitaciones estándar para ocupación doble (2 camas matrimoniales) y habitación estándar para ocupación sencilla (1 cama
matrimonial). Según se especifique en el requerimiento de cada reunión.

3.- 10 cortesías de estacionamiento por cada día de la semana, que dure la reunión, dentro de las instalaciones del hotel.

Montaje del salón por reunión:

• 10 mesas redondas para 8 personas cada una, con sus respectivas sillas.

~aneAcequia 35-8, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Te.l56731366
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Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

• ~ mesa rectangular para ~o personas con sus respectivas sillas.
• ~ mesa cuadrada, de ~.20 x ~.20 mts., para el equipo de cómputo y cañón, en cada salón.
,. ~ mesa rectangular de ~.20 por 3.00 mts. y cuatro sillas para el registro de participantes, ubicadas en la entrada del salón.

Nota:
Las sillas deberán ser de tipo acojinadas y las mesas deberán estar cubiertas con manteles de tela tipo fieltro color azul marino.

El mobiliario en el salón deberá colocarse de acuerdo con la siguiente distribución:
Esquema
Plano de distribución de salón para las 3 reuniones de trabajo en el marco de los Comités Interinstitucionales de Formación
Profesional

Hospedaje y Alimentación:

Para cada reunión se requiere hospedaje, desayuno, comida, cena y coffee break, para los participantes, de acuerdo al siguiente
detalle:

Primera reunión del3 al9 de julio del 20'16
"Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión '1)"

Fecha Habitación sencilla Habitación doble Desayuno Comida Cena Coffee break
3julio ~6 '1 29 59
4julio~6 '1 29 73 78 59 78
5julio ~6 '1 29 73 78 59 78
6 julio 16 '1 29 73 78 59 78'
7 julio 16 1 29 73 78 59 78
8julio 16 '1 29 73 78 59 78
9julio 16 59
total 424 390 354 390

•...
"..'

Calle Acequia 35-8, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.1.4390, Tel56731366
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Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

Primera Reunión ]. 29 424 390 354 390
Segunda Reunión ]. 30 42]. 385 366 38 5
Tercera Reunión 2 29 4].0 375 360 375
Total 4 88 ].,255 ].,:1.50
:1.,080 ].,:1.50

El margen para no cobro de habitaciones no ocupadas (No Show) deberá ser del 10% de las reservaciones confirmadas, (las cuales
deberán ser confirmadas cuatro días naturales antes de inicio de cada uno de las reuniones), y de acuerdo a las condiciones
establecidas por el proveedor en su oferta.
No se requiere servicio de cama adicional.

Botones y camaristas:

Se solicita que dentro del costo del servicio de hospedaje sean incluidos los costos por 105 servicios de botones y camaristas.

Horario y tipo de alimentos:

Desayuno buffet: en un horario de 7:00 a 8:30 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 1:1.:00 horas el día sábado.
o Fruta (papaya, sandía, melón, piña, plátano, durazno y piña en almíbar)
o Cereal en empaque individual (Com Flakes, Al! Bran, Zucaritas,)
o Jugos (naranja, papaya)
o Café, té, chocolate y leche (crema para café, azúcar y sustituto de azúcar)
o Frijoles, chilaquiles, tortillas de maíz y de harina
o Quesadillas
o Huevos al gusto
o Pan dulce, integral y blanco

Comida buffet: en un horario de ].4:00 a 15:00 horas
o Barra de ensaladas y verduras
o Principios calientes (caldos, arroz y pastas)

Calle Acequia 35,·B, ~olonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel 56731366
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Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

Segunda reunión del 17 al 23 de julio del 2016
"Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión 2)"
Fecha Habitación sencilla Habitación doble Desayuno Comida Cena Coffee break
17 julio :1.6 1 30 61
18 julio 16 1 30 72 77 61 77
19 julio 16 1 30 72 77 61 77
20 julio 16 1 30 72 77 61 77
21 julio :1.6 1 30 72 77 61 77
22 julio 16 :1. 30 72 77 6:1. 77
23 julio :1.6 61
total 421 385 366 385

Tercera Reunión del31 de julio al6 de agosto del 20:1.6
"Actualización de los planes y programas estudio de las carreras de los campos de formación profesional (Reunión 3)"

Fecha Habitación sencilla Habitación doble Desayuno Comida Cena Coffee break
3:1.julio :1.6 2 29 60
:l agosto 16 2 29 7° 75 60 75
2 agosto:l.6 2 29 70 75 60 75
3 agosto:1.6 2 29 70 75 60 75
4 agosto 16 2 29 7° 75 60 75
5 agosto:1.6 2 29 7° 75 60 75
6 agosto 16· 60
total 410 375 360 375

Total¡ de hospedaje y alimentos

Fecha Habitación sencilla Habitación
doble Desayuno Comida Cena Coffee break

,., ,

.~¿~
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GrUDo De Asesores de Convenciones y Servicios Gala

o Platos fuertes (al menos tres opciones: pollo¡ pescado y res)
o Bebidas (agua, refrescos embotellados de sabores y coca cola normal¡ ligth¡ café¡ té¡ crema para café¡ azúcar ysustituto de
azúcar-)
o Pan integral y blanco
o Tortillas de maíz y harina
o Frijoles
o Barra de postres (al menos tres opciones entre gelatinas¡ pasteles¡ frutas en almíbar)

~:~",:...............k ...=::=~=~~=
,'.

Cena buffet: en un horario de :1.9:00 a 22:00 horas
o Platos fuertes (al menos dos opciones: pollo¡ res)
o Café¡ té¡ chocolate y leche (crema para café¡ azúcar y sustituto de azúcar)
o Bebidas (agua, refrescos embotellados de sabores y coca cola normal¡ Iigth¡ café¡ té¡ crema para café¡ azúcar y sustituto de
azúcar-)
o Pan¡ integral¡ blanco y de dulce
o Tortillas de maíz y harina
o Frijoles

Coffee break: en dos tiempos: matutino de :L:L:3oa :1.3.00 y vespertino de :1.6:00 a :1-7=30 horas.

,:P

Matutino
(:L:L:30hrs. a :l.3:oohrs.) Vespertino
(:l.6:00hrs. a :l.7:30hrs.)
• Bebidas ( café¡ té¡ crema para café¡ azúcar y sustituto de azúcar) .. Bebidas (refrescos embotellados de sabores y coca
cola normat Iigth¡' café¡ crema para café¡ azúcar y sustituto de azúcar) .
• . Galletas surtido tradicional de seis opciones distintas • Verduras (pepino¡ jícama y zanahoria) con sal¡ chile en polvo
y limón.
• Palomitas • Palomitas
• Agua· Agua
Nota: el. agua sera continua durante todo el día.

CalleAcequia 35-B, Colonia Villa C0é!pa, pelegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel 56731366
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~ Grupo De Asesores de Cnnvenciones y Servicios Gala

Responsable técnico:

La coordinación de la presentación del servicio es responsabilidad de la COSDAC, con el apoyo de la Dirección Diseño Curricular
(DDC) y la Dirección de Formación Académica (DFA), áreas encargadas por parte del CONALEP.

La COSDAC deberá designar un responsable técnico que tendrá las siguientes funciones:

• Supervisar los aspectos técnicos, de coordinación y logística del servicio, con capacidad de decisión y respuesta inmediata,
ubicado de tiempo completoen el lugar ysede designado por el CONALEP para la realización del servicio.

• Confronta de 105 servicios contratados y propOrcionados con el licitante adjudicado,'de manera diaria, al término de cada una
de las reuniones y al término del servicio.

• Confirmación, de manera escrita y de acuerdo con los tiem Qs_estabJe.cidos-en-el-c"*lAt..r-ate,al-HEit-ante-adjtJt:Hcaclu,-con-e1-
apoyo de DCyDFA, con copia a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (DIA), previo al inicio de cada una de las reuniones,
sobre 105 servicios definitivos que deberán ser proporcionados.

Administrador del contrato y apoyo de logística:

Ofertamos a Gonzalo Cid Juárez como administrador del contrato que será designado en caso de resultar adjudicado, quien será el
responsable de:

• Los aspectos técnicos, de coordinación y logística de la reunión, con capacidad de decisión y respuesta inmediata, ubicado
de tiempo completo en el lugar y sede designado por el CONALEP para la realización del servicio.

• Conciliar diariamente con el responsable técnico designado por la COSDAC y el apoyo logístico del CONALEP los servicios
prestados, en los formatos establecidos por el CONALEP para tal efecto, de manera diaria, al término de cadauno de las reuniones
yal término del servicio.

Calle Acequia 35 M B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel56731366 :-'
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Asimismo, consideráramos proponer en su oferta a Miriam Melgarejo Neach como persona de apoyo logístico, que será
designada en caso de resultar adjudicado, quien trabajará en coordinación con el administrador del contrato y estará ubicado de
tiempo completo en el lugar y sede designado por el CONALEP para la realización del servicio.

Control del servicio:

El responsable técnico y el administrador del contrato que designe el licitante adjudicado deberán:

.. Llevar a cabo a partir del inicio del servicio, los controles necesarios en lo concerniente a la reservación de habitaciones y al '
consumo de alimentos u otros servicios.

• Realizar un corte diario de cada uno de los servicios prestados, en los formatos establecidos por el CONALEP para tal efecto,
asegurar que éstos se proporcionen de acuerdo a lo requerido en las presentes especificaciones técnicas y lo ofertado por el
proveedo~ ,

e Realizar la confronta de los servicios prestados al término de cada reunión ya la conclusión del servicio.

• El pago del contrato corresponderá a los servicios efectivamente devengados, debidamente documentados, de acuerdo con
la confronta diaria entre la COSDAC, el apoyo logístico del CONALEP y el licitante adjudicado, la confronta al término de cada
reunión y la confronta al termino del servicio.
Monto del contrato:
El contrato será abierto, de acuer,do a los siguientes montos:
• Monto máximo: (2,275,050.00)
.. Monto mínimo: (9:10,020.00)

Modificaciones al monto de los servicios:
• Cancelación o incremento en 105 servicios contratados.

Incluimos en su oferta 105 tiempos en que se deberá proceder ala cancelación o incremento en el número de reservaciones y a la
qisminución o aumento del consumo de alimentos u otros servicios, los cuales no podrán ser mayores a tres días naturales previos al
inicio de cada reunión.

Calle Acequia 35~B, Colonia Villa Coapa, Delegación COY9acá.n, C. P. 14390, Tel56731366
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Toda cancelación o incremento deberá solicitarla el responsable técnico al licitante adjudicado por escrito, quien a su vez debe
aceptar dicha modificación por escrito.

Las modificaciones que sean aceptadas por el licitante adjudicado sin solicitud por escrito del responsable técnico,' no podrán ser
consideradas para la confronta de servicios prestados ya ser pagados por el CONALEP. Será responsabilidad del servidor público
cubrir el monto correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

• Incremento en los servicios contratados, que rebasen el :1.00% del monto adjudicado.

En caso de que se requieran servicios adicionales durante el desarrollo del servicio, qüe rebasen el monto máximo del contrato,
éstos no podrán ser superiores de manera acumulada al:Lo (diez) % delvalor máximo del contrato adJudicado.

El responsable técnico del servicio deberá obtener la autorización de la DIA, cuando las modificaciones que deban realizarse a los
servicios contratados durante la ejecución del servicio, sea superior al monto máximo delC:()l1tratCl (100%).

El costo al que correspondan los servicios adicionales que se requieran, no podrán exceder el porcentaje señalado y deberá ser
solicitado por escrito al licitante adjudicado yformalizado mediante una modificación al contrato, por lo que, en caso de que el
licitante adjudicado proporcione servicios sin que se haya cumplido este requisito, el CONALEP 5010 se compromete a cubrir el
monto de servicios prestados con base en el contrato original, siendo cualquier excedente cubierto por el licitante sin cobro
adicional para el CONALEP

Periodo de ejecución de 105 servicios:

El periodo de ejecu¡::ión del servicio deberá cubrir por lo menos diez días naturales previos al inicio de la primera reunión de trabajo y
dos semanas posteriores a la conclusión del servicio, con la finalidad de contar con tiempo para la planeación previa con el licitante
adjudicado, así como para la confronta de los servicios al termino del mismo.

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Tel 56731366
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(b) El precio total de nuestra cotización es: ($2,270,1.95.4° dos millones doscientos setenta mil ciento noventa y cinco pesos
40/00 M.N)

(a) Nuestra cotización se mantendrá vigente por el período de 60 días naturales, a partir de la fecha límite fijada para la
presentación de la misma. Esta cotización nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de
dicho período¡ y además aceptamos que seremos sancionados económicamente y declarados inelegibles:l para participar en
cualquier procedimiento de contratación con entidades y/o dependencias de la Administración Pública Federal y entidades
federativas y los municipios interesados que utilicen recursos federales, por un monto y período determinado por la autoridad
competente de la Secretaría de la Función Pública en los términos de la legislación aplicable si violamos nuestra(s)
obligación(es) bajo las condiciones de la cotización si:

(i) retiráramos nuestra Cotización durante el período de vigencia de la cotización especificado por nosotros en este
Formulario¡ o

(ii) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Cotización durante el período de validez de la misma,
no firmamos o rehusamos firmar el Contrato, si esrequeridoj ono surninistrarnosorehlJsamos suministrar la Garantía
de Cumplimiento.

(b) La forma de pago será en tres pagos, cada uno por el monto total de los servicios efectivamente devengados, por taller
concluido debidamente documentado, dentro de los 20 díasnaturales siguientes a la pr~stación del servicio reCibido a entera
satisfacción por el responsable técnico de la COSDAC con apoyo de la DDC y la DFA, de acuerdo con la confronta diaria entre
la COSDAC con el apoyo logístico de CONALEP y el proveedor de servicios, la confronta al término de cada taller y la
confronta al término del servicio¡ y a partir de la presentación de la factura respectiva impresa y en archivo electrónico
formato XML¡ debidamente aprobada y validada por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a tra.vés de la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios y la Dirección de Administración Financiera.

El plazo para la realización del pago al proveedor comenzará a contar a partir del momento en que los bienes hayan sido
recibidos a entera satisfacción del comprador en el lugar de entrega y se realizará durante los veinte días siguientes.

1 El término "inelegible" corresponde al término "inhabili tado" como se define en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

í
~'4,~
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~ Grupo De Asesores de Convenciones y Servicios Galá

(c) Si nuestra cotización es aceptada¡ nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato por un 10%

del monto total del contrato dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del Contrato¡ a favor de: Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica¡ misma que deberá presentarse en la forma de: a) Garantía bancaria o carta de crédito
irrevocable emitida por un banco establecido en los Estados Unidos Mexicanos (México) o en el extranjero¡ que el Comprador
considere aceptable¡ en la forma indicada en los documentos de licitación o en otra forma que el Comprador considere
aceptable¡ b) Un cheque de caja¡ o un cheque certificado¡ o¡ c) Una fianza emitida por una institución afianzadora reconocida
en México. La Garantía de Cump/imiento¡ estará denominada en la misma moneda de la cotización.

La garantía de cumplimiento será liberada por el comprador y devuelta al Proveedor a más tardar 30 días hábiles contados a
partir del vencimiento del período de validez .de la Garantía de los bienes.

(d). tos suscritos¡ declaramos y garantizamos nuestro cumplimiento coh lo dispuesto en reladón con actos de Prácticas
Prohibidas:

~

3. Prácticas
Prohibidas

De conformidad
con las políticas del
BID
[Cláusula exclusiva
para contratos de
préstamo firmados
bajo política GN

2349-9]

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones)¡ organism.os ejecutores y
organismos contratantes¡ al igual que a todas las firmas¡
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo¡ entre otros¡ solicitantes¡ oferentes¡
proveedores de bienes¡ contratistas¡ consultores,
miembros del personal¡ subcontratistas¡
subconsultores¡ proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios¡
empleados yrepresentantes¡ ya sean sus atribuciones

,., ,.
.,~!

.'~>
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expresas o implícitas), observar los más altos niveles
éticos y denuncien al Banc02 todo acto sospechoso de
constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de
selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i)
prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas;
(Hi) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias y (v)
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido
mecanismos para denunciar la supuesta comisión de
Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida
a la Oficina de Integridad Institucional (011) del Banco
para que se investigue debidamente. El Banco también
ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de
dar un reconocimiento recíproco a las sanciones
impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.

. a. El Banco define, para efectos de esta disposición, 105

términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier ,cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de
otra parte;

2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/inte¡¡rityl se facilita i1úorrnación sobre cómo denunciar la ~-upuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicableS al proceso de
investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.

Calle Acequia 35-B.. Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel 56731366
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(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de
hechos y circunstancias, que
deliberadamente o imprudentemente,
engañen, o intenten engañar, a alguna parte
para obtener un beneficio financiero o de
otra naturaleza o para evadir una obligación¡

(Hi) Una práctica coercitiva consiste en
perjudicar o causar daño, o amenazar con
perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus
bienes para influenciar indebidamente las
acciones de una parte¡

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre
dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa
para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir
materialmente una investigación del
Grupo del Banco sobre denuncias de una
práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, pelegación Coyoacán, C. P. 1439~, Tel56731366
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o colusoria; y/o amenazar, hostigar o
intimidar a cualquier parte para impedir
que divulgue su conocimiento de asuntos
que son importantes para la
investigación ,o que prosiga la
investigación, o

Gruno De Asesores de Convenciones y Servicios Galao%.~'~~...~~~~ ...............
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b.b. todo acto dirigido a impedir
materialmente el ejercicio de inspección
del Banco y 105 derechos de auditoría
previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo.

b. Si se determina que, de conformidad con 105

Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier
firma} entidad o individuo actuando como oferente
o participand()el1lJn,aac:tivicJ¡;¡d financiada" p()rel
Banco incluidos, entre otros, solicitantes} oferentes}
proveedores, contratistas, consultores} miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de bienes o servicios, concesionarios,

"Prestatarios (incluidos' los Beneficiarios" de
donaciones), organismos ejecutores u organismos
contratantes (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean
sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco
podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato para la

~

"
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adquisición de bienes, servicios distintos a
los de consultoría o la contratación de obras,
o servicios de consultoría;

(ji) suspender los desembolsos de la operación,
si se determina, en cualquier etapa, que un
empleado, agencia o representante del
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido una
Práctica Prohibida¡

(iii) declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar ylo
acelerarel pago de una parte del préstamo o
de la donación relacionada
inequívocamente con un contrato, cuando
exista evidencia de que el representante del
Prestatario, o Beneficiario de una donación,
no ha tomado las medidas correctivas
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas,
la notificación adecuada al Banco tras tener
conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable¡

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad
o individuo en el formato de una carta
formal de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo
inelegible, en forma permanente o por

Calle Acequ'ia 35 M B, Colonia Villa Coapa,' Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Te156731366
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determinado período de tiempo, para que (i)
se le adjudiquen contratos o participen en
actividades financiadas por el Bancal y (ii)
sea designado subconsultor, subcontratista
o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades
financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) imponer otras sanciones que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas, que
repres~nten,parélel Banco unreernbolso de
los costos vinculados con las investigaciones
y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional oen
sustitución de las sanciones arriba referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.~ (b)
se aplicará también en casos en los que las partes
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles
para la adjudicación de nuevos contratos en espera
de que se adopte una decisión definitiva en un
proceso de sanción, o cualquier otra resolución;

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas anteriormente será de carácter público.

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoa(;án, C. P.14390, Te156731366
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e. Asimismo/ cualquier firma/ entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco/ incluidos/ entre
otros/ solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, sub-consultores,
proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los' beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiera
Internacional (lFf) concernientes al reconocimiento
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos
de lo dispuesto en el presente párrafo, el término
"sanción" incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en
futuros contratos o adopción pública de medidas en
respuesta a una contravención del marco vigente de
una Institución Financiera Internacional (IFI)
aplicable a la resolución de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas.

f. El Banco exige que los Solicitantes/ oferentes/
proveedores de bienes y sus representantes/
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes/ y concesionarios

Calle Acequia 35~B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Te15673~366
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permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento
del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Banco. Todo solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante,
contratista, consultor, miembro _ del personal,
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios
y concesionario deberá prestar plena asistencia al
Banco en su investigación. El Banco también
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados -Con
actividades financiadas por el Banco por un período
de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii)
entreguen todo documento necesario para la
investigación de denuncias de comisión de Prácticas
Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o
agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios que
tengan conocimiento de las actividades financiadas
por el Banco estén disponibles para responder las
consultas relacionadas con la investigación
provenientes de personal del Banco o de cualquier

C~lle Acequia 3S-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Tel 56731366
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investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante,
contratista, consultor, miembro del personal,
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios
o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas
apropiadas contra el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del· personal, subcontratfsta,
subconsultor, proveedor de servicios o
concesionario. Con el acuerdo específico del Banco,
un Prestatario podrá incluir en todos los formularios
de licitación para contratos de gran cuantía,
financiados por el Banco, la declaratoria del oferente
de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita
o ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido
incluidas eri los documentos de licitación. El Banco
aceptará la introducción de tal declaratoria a
petición del país del Prestatario, siempre que los
acuerdos que rijan esa declaratoria sean
satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicIos
distintos a los de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Te15.6731366
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en el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas
Prohibidas se aplicarán íntegramente a 105

solicitantes¡ oferentes¡ proveedores de bienes y sus
representantes¡ contratistas¡ consultores,
miembros del personal¡ subcontratistas¡
subconsultores¡ proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios¡ empleados y representantes¡ ya sean
sus atribuciones expresas o implícitas)¡ o cualquier
otra entidad que haya suscrito contratos con dicha
agencia especializada para la provisión de bienes¡
obras o servicios distintos de servicios de consultoría
en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias
especializadas deberán consultar la lista de firmas e
individuos declarados inelegibles de forma temporal
o permanente por el Banco. En caso de que una
agencia especializada suscriba un contrato o una
orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o
permanente por el Banco¡ el Banco no financiará los
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que
considere convenientes.

3.2 Los Oferentes¡ al presentar sus ofertas¡ declaran y
garantizan:

a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la

Calle Acequia 35-8, C.olonJa Villa Coapa, Deleg&cián Coyoacán, C. P.14390, Te156731366
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comisión de las mismas que constan de este
documento y se obligan a observar las normas
pertinentes sobre las mismas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento¡

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección¡
negociación¡ adjudicación o ejecución de un contrato¡

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, direCtores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el
reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles
para que se les adjudiquen contratos financiados por el
Banco o ppr dicha IFI, o culpables de delitos vinculados
con la comisión de Prácticas Prohibidas;

e) que ninguno de sus directores¡ funcionarios o·
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o
entidad que haya sido declarada inelegible por el
Banco o .por otra Institución Financiera Internacional
(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos
por el Banco concernientes al reconocimiento
recíproco de sanciones para que se le adjudiquen
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado

Calle Acequia 35-8, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P.14390, Tel56731366
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culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas¡

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco¡

a) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición porel Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

(e)

Entendemos que esta cotización, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación,
constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes¡

(f) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la cotización evaluada como la más baja ni ninguna otra cotización
que reciban¡

(g) Manifestamos bajo protesta de decir verdad de que en caso de violaciones a los Procedimientos y requisitos de contratpción
en materia de adquisiciones y arrendamientos 'de bienes muebles, de' servicios de no consultoría, de obras públiCas; de
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo¡ o de incurrir en alguna de las infracciones establecidas
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público o la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas, seremos sancionados en los términos dispuestos en dichos ordenamientos..

(h) Entendemos que esta cotización, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación,
constituirán una obligación conh"actual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido pelfeccionado por las partes;

(i) EntendeIllOs que ustedes no están obligados a aceptar la cotización evaluada como la más baja ni ninguna otra cotización que
reciban;

Calle Acequia 35-8, Colonia Villa Coapa, D~legpción Coyoacán, C. P.14390, Tel 56731366
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G) Matúfestamos bajo protesta de decir verdad de que en caso de violaciones a los Procedimientos y requisitos de contratación en
materia de adquisiciones y aITendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación
de servicios de consultorla, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Intemacional de Reconstrucción y
Fomento y el Banco Interatnericano de Desarrollo; o de incurrir en alguna de las infracciones establecidas en la Ley de
Adquisiciones, AlTendatnientos y Servicios del Sector Público o la Ley Federal AnticoITupción en Contrataciones Públicas,
seremos sancionados en los términos dispuestos en dichos ordenamientos.

ATENTAMENTE

Calle Acequia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Te156731366
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Ciudad de México a 30 de mayo de120~6 .

FORMATO~

\\ADQUISICION pEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE 3 REUNIONES DE TRABAJO EN EL MARCO DE LOS
COMITES INTERINSTITUClONALES DE FORMACION PROFESIONAL (C1FP)"
Y';'c""; .>.."" .. ,./", ...,.."..... .·."..'.:·:'L··,·.·:':,",:· . .: ..........,.; 1>' "' •...c... ····;·::::·.·'·pr~tiqVñjtªrJ~{:I:) :.' .:-- ..../, ..: ..\...... .«::;: .,
Habitación estándar para ocupación sencilla 24 $ 1,245.00 $ 29,880.00

Habitación estándar para ocupación doble 528 $ 1,245.00 $ 657,360.00

Desayuno 1255 $ 279.00 $ 350,145.00
Comida 1150 $ 279.00 $ 320,850.00
Cena 1080 $ 279.00 $ 301,320.00
Coffee break 1150 $ 225.00 $ 258,750.00
Salón 3 $ - $ -

Sillas 282 $ - $ --
Pantallas 15 $ 144.00 $ 2,160.00
Mesél redolldél¿ollmClntelería 30 $ - $ -
Mesa rectangular con mantelería 6 $ - $ -

Equipo de audio: sonido con consola, 2 bafles y 2 micrófonos
15 $ 300.00 $ 4,500.00

inalámbricos (con los accesorios para conexión y uso)

Equipo de cómputo laptop y cañón 15 $ 260.00 $ 3,900.00

Servicio de internet 15 $ 1,880.00 $ 28,200.00
Estacionamientos 150 $ - $ -

Subtotal $ 1,957,065.00
IVA $ 313,130.40

Total $ 2,270,195.40

~

~Y --
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~

"ADQUISICION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE 3 REUNIONES DE TRABAJO EN EL MARCO DE LOS

COMITES INTERINSTITUCIONALES DE FORMACION PROFESIONAL (CIFP)"

RESUMEN DEL CUADRO ECONOMICO DEL COSTO TOAL DEL SERVICIO"

GRAN TOTAL DE LA

I.V.A. DEL TOTAL,
Po.RCENTAJE DE

I.V.A.DE
PRÚPUESTA (ESTÁ SE

PARTIDA ÚNICA
COSTO DEL

SERVICIO DEL
COMISIÓN, ESTENO

LA
TOTAL,'DE LA OBTIENE DE SUMAR EL

SERVICIO. PODRA SER MAYOR COMISiÓN TOTAL DELSERVICIO
(:16%) SERVICIO

ALg%
COMISION

MÁS EL TOTALOE LA

COMISiÓN)

Actualización de los SEÑALAR %
No aplicaplanes y programas $650,642.00 $~04,~02·72 $754,744.72

0%
No aplica $ 754,744.72

estudio de las carreras
de 105 campos de la

(SETESIENTOS CINCUENTA y CUATRO MIL SETECiENTOS CUIARENTA y CUATRO PESOS 72/00)formación académica

profesional (Reunión :l.)

Actualización de los
$ I $

$ SEÑALAR %
No aplica No aplica

$
planes y programas 658,:1.03.00 :1.05,296.48 763,399.48 0% 763,399.48

estudio de las carreras
de los campos de la (SETECIENTOS SESENTA YTRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 48/00)

,., .
~

~
~

,., .
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formación académica
profesional (Reunión 2)

Actualización de 105
$ I $ I $' 1 SEÑALAR %

No aplica1. No aplica $
planes y programas 648,320.00 103,731.20 752/051.20 r 0% 752 /0 5 1 .20

estudio de las carreras

de los campos de la
(SETESCIENTOS CINCUENTA y DOS MIL CINCUENTA Y UN PESOS 20/00)formación académica

profesional (Reunión 3)

,/'"

Calle Ac~quia 35-B, Colonia Villa Coapa, Delegación Coyoacán, C. P. 14390, Te15673i366
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO) .. ;,

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (PEGHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO 'CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE .
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA. QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE·GARANTIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR,LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANC1ADE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEt'JALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA,

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONT.RATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPOÑGAN
Y HAST;(QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHAPRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ART]CULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN.LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO D~ QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA'
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA,

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asf COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO' DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTAI;,.!DAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. '

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFIN1TIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y iFOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,



Carta Sobre Defectos y Vicios o.cultos de los·Bienes y/o Servicios

FECHA: •••

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA 'SARANTlzAR POR-- CON DOMICILIO EN:--,LA CALIDAD; BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES y/O SERVICIOS .ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA8 DE
DIC1EMBRE 2014. EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO. CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO: LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGlJEROA BARKOW. RELATIVO A u ". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMP-l.JESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIQENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

------"- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRE"SENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

.... . '
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APODERADO LEGAL
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